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Secretaría de la Defensa Nacional 

Efectos Regionales y Urbanos del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles (AIGFA) 

Auditoría de Desempeño: 2019-0-07100-07-0067-2020 

67-GB 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de la 
Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública 2019 considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar que en la planeación para la construcción del Aeropuerto Internacional General Felipe 
Ángeles se consideraron los efectos regionales y urbanos, a fin de que su ejecución se realice en 
cumplimiento de la legislación aplicable. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

La auditoría correspondió al ejercicio fiscal 2019. El alcance temático comprendió la revisión de la 
regulación de la planeación de un aeropuerto-mixto, del espacio territorial de construcción 
mediante la evaluación de las características geográficas del terreno y los derechos de propiedad y 
expropiación de los terrenos del polígono para la construcción del AIGFA; los resultados de la 
planeación y conducción urbano-regional en el proyecto del aeropuerto, así como la coordinación 
con otras instancias de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios; 
asimismo, se evaluaron los proyectos de transporte y de conectividad terrestre al AIGFA, a fin de 
determinar que la construcción cumplió con la normativa de ordenamiento territorial y urbano, así 
como los planes y programas en la materia. 
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Asimismo, se evaluó la economía de los recursos, así como los mecanismos de seguimiento y 
evaluación empleados por la SEDENA, SCT y SEDATU para la realización de estas actividades. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecido. En el desarrollo de esta 
auditoría, no en todos los casos, los datos proporcionados por las dependencias fiscalizadas fueron 
suficientes, de calidad, confiables y consistentes, lo cual se expresa en la opinión de la Auditoría 
Superior de la Federación, sobre la planeación y construcción del proyecto aeroportuario del AIGFA 
con la operación del Pp R026 para cumplir con su objetivo y metas. 

Antecedentes 

El 29 de septiembre de 2014, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) publicó en el 
5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ǎŀǘǳǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŀŞǊŜƻ ŘŜƭ !ŜǊƻǇǳerto 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊέΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƳłȄƛƳŀ 
del aeropuerto es de 61 operaciones por hora con un máximo de 40 llegadas en el mismo tiempo, 
asimismo; se menciona que, desde septiembre de 2013, el AICM opera en condiciones de 
saturación. El AICM realiza más operaciones por hora que el límite establecido por la autoridad 
ŀŜǊƻƴłǳǘƛŎŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƭŜƧŀ Ŝƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊŜǎ ŀƭ ƽǇǘƛƳƻΦ ά{Ŝ ŜǎǘƛƳŀ ǉǳŜ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ 
75.0% del uso de la capacidad máxima, el costo por operación se incrementa. El aeropuerto actual 
ƻǇŜǊŀ ŀ Ƴłǎ ŘŜ урΦл҈ ŘŜ ǎǳ ƳłȄƛƳŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΦ 1/ 

Debido a la necesidad de un proyecto que contribuyera a generar las capacidades aeroportuarias 
adecuadas para el desarrollo del país, en septiembre de 2014, se anunció la realización del proyecto 
denominado Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (NAICM), a cargo del Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM); para dicho proyecto se previó que con su primera 
fase terminada daría servicio a 70 millones de pasajeros en 740 mil operaciones al año y, cuando 
este alcanzara su máximo desarrollo, atendería a 125 millones de pasajeros en un millón de 
operaciones por año. Para junio de 2018, la primera etapa del NAICM presentaba un avance global 
del 30%. 2/ 

El 3 de enero de 2019, el Gobierno Federal anunció la suspensión de las obras del NAICM. De 
acuerdo con la SCT3/, entre las razones de cancelación del proyecto del NAICM en Texcoco se 
encuentra el incumplimiento de fechas, pues la primera etapa del proyecto estuvo planeada para 
finalizarse en octubre de 2018 y poder iniciar operaciones en 2020; otra de las razones fue el 
aumento presupuestal requerido, debido a que se consideró un presupuesto de 169,000,000.0 miles 
de pesos (mdp) para finales de 2018, y éste se incrementó a 305,000,000.0 mdp; asimismo, en 
materia de impacto urbano, la construcción fue emprendida sin la existencia de planes o programas 

 

1/ Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congresos de la Unión (INCyTU), Opciones para solucionar la saturación 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, pp. 3. 

2/ Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 6º Informe de Labores 2017-2018, pp. 55 y 60. 

3/  Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Razones para la cancelación del proyecto del Nuevo Aeropuerto en Texcoco, 
consultado en: https://www.gob.mx/sct/articulos/razones-para-la-cancelacion-del-proyecto-del-nuevo-aeropuerto-en-texcoco, 
el 23 de marzo de 2020. 

https://www.gob.mx/sct/articulos/razones-para-la-cancelacion-del-proyecto-del-nuevo-aeropuerto-en-texcoco
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metropolitanos que contemplaran la regulación de uso del suelo y el ordenamiento territorial. En 
conclusión, de acuerdo con la SCT, el proyecto del NAICM generaría pérdidas económicas 
importantes para el Estado mexicano. 

El 20 de diciembre de 2018, el Presidente de la República anunció que el proyecto del aeropuerto 
de Santa Lucía (alternativa al cancelado NAICM) estaría a cargo de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA) en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), en los temas de sus respectivas 
competencias. 

9ƭ нс ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмфΣ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ un 
Aeropuerto Mixto Civil / Militar con Capacidad Internacional en la Base Aérea Militar número 1 
(Santa Lucía, Estado de México), su interconexión con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
aŞȄƛŎƻ ȅ wŜǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ LƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ aƛƭƛǘŀǊŜǎέΣ ŎƻƳƻ ǳƴŀ solución a la necesidad de satisfacer la 
demanda creciente de servicios aeroportuarios civiles (pasaje y carga), que tiene actualmente el 
AICM. 4/ De acuerdo con la SEDENA a partir del 29 de abril de 2019, se iniciaron los trabajos 
preliminares y estudios específicos para la construcción del AIGFA. 

Resultados 

1. Regulación de la planeación de un aeropuerto mixto 

Con el propósito de evaluar la existencia de la legislación y normativa vigente a 2019, para la 
construcción de un aeropuerto mixto (civil-militar), y su cumplimiento entre la SCT y la SEDENA, así 
como la alineación de la planeación del AIGFA con los documentos de planeación nacional, el análisis 
de este resultado se divide en dos apartados: a) Regulación normativa de las características de 
construcción de un aeropuerto mixto, y b) Planeación de la construcción del AIGFA. 

a) Regulación normativa de las características de construcción de un aeropuerto mixto. 

A fin de identificar la normativa regulatoria que establece cuáles deben ser las características de 
construcción de un aeropuerto mixto (civil- militar), así como verificar la participación de las 
dependencias responsables de conformidad con la Ley de Aeropuertos, la ASF solicitó a la SEDENA 
y a la SCT la evidencia documental donde el Poder Ejecutivo mandata la construcción de un 
aeropuerto mixto a cargo de la SEDENA, así como la solicitud para construir un aeródromo civil-
militar ante la SCT. 

La SEDENA señaló que un aeropuerto mixto es el que está adaptado para el movimiento de 
aeronaves de índole civil-militar dentro de un mismo espacio e infraestructura, concepto que ha 

 

4/  Instituto de Ingeniería UNAM (2019), aŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ǊŜƎƛƻƴŀƭΣ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
un aeropuerto mixto civil/militar con capacidad internacional en la base aérea militar número 1 (Santa Lucía, Estado de México), 
ǎǳ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜȄƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ !ŜǊƻǇǳŜǊǘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ȅ ǊŜǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ƳƛƭƛǘŀǊŜǎέΦ Pp. II-9 
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ponderado como la característica principal desde que se anunció su construcción en diciembre de 
2018. 

En cuanto al mandato de construcción del AIGFA, la SEDENA, mediante el oficio de folio 166387, del 
6 de octubre de 2020, señaló que la construcción del proyecto es una obra militar, por lo que está 
sujeta a la normativa de construcción de instalaciones militares de la SEDENA, e informó que resulta 
improcedente el proceso de solicitud para construir un aeródromo ante la SCT, debido a que la 
construcción del AIGFA no se trata de un aeródromo civil, sino que se encuentra bajo el marco de 
una obra de ingeniería militar por llevarse a cabo en un predio federal catalogado como estratégico 
a cargo de la SEDENA con presupuesto, recursos humanos y técnicos propios de la secretaría. 

En relación con la afirmación de que la construcción es una obra militar, la SEDENA remitió como 
normativa para regular el proyecto el listado siguiente: el Manual de Organización de la SEDENA; el 
Acuerdo por el que se actualiza el Manual de Organización General de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en la parte correspondiente a la Fuerza Aérea Mexicana, que incluye las funciones 
específicas de las Direcciones de los Servicios Técnicos de la Fuerza Aérea Mexicana y el 
organigrama, y el Acuerdo por el que se actualiza el Manual de Organización General de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, en la parte relativa a las funciones y organización de la Coordinación de 
Servicios Periciales y Ciencias Forenses. 

Adicionalmente, la ASF realizó el análisis de la normativa regulatoria de la construcción de 
aeropuertos, el cual se muestra a continuación. 
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REGULACIÓN NORMATIVA 

 

AIGFA 

CPEUM 

Las leyes identificadas son 
aquéllas que tienen 
relación directa con la 
construcción de obras 
públicas y los responsables 
de ejecutarlas. 

 

 

Artículo 6, fracción II 

La Secretaría, como autoridad aeroportuaria, tendrá las siguientes atribuciones, 
[...] construir, administrar, operar y explotar aeródromos civiles y prestar los 
servicios, cuando así lo requiera el interés público. 

Artículo 1  

[...] "tiene por objeto regular la construcción, administración, operación y 
explotación de los aeródromos civiles". 

           Artículo 29, fracciones VII y XIX 

A la Secretaría de la Defensa Nacional 
corresponde [...] Construir y preparar las 
fortificaciones, fortalezas y toda clase de 
recintos militares para uso del Ejército y de 
la Fuerza Aérea, [...]; Prestar los servicios 
auxiliares que requieran el Ejército y la 
Fuerza Aérea, así como los servicios civiles 
que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo 
Federal [...]. 

LOAPF 

        Artículo 77, fracción II 

El Servicio de Ingenieros, [...] tendrá a 
su cargo la ejecución de los trabajos 
de ingeniería necesarios al Ejército y 
Fuerza Aérea, [...] Planear la 
construcción y la conservación de 
obras de [...] vías de comunicación 
terrestre y la infraestructura para la 
Fuerza Aérea. 

LOEFAM LA 

Artículo 10 

Se requiere concesión otorgada por la Secretaría para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos. 

Artículo 32 

"Los aeródromos civiles en donde se preste servicio a aeronaves militares, se 
sujetarán en lo conducente a esta Ley, sin perjuicio de la coordinación que exista 
con la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina". 

Artículo 5.  

La Secretaría establecerá en las normas básicas de seguridad, y de 
acuerdo con los tratados internacionales, las diferentes categorías de 
los aeródromos civiles, atendiendo a la infraestructura, equipamiento y 
los estándares de seguridad y eficiencia con que cuenten para la 
operación de aeronaves. 

Artículo 3.  

Los aeródromos civiles se clasifican, [...] atendiendo a las características 
físicas de su infraestructura, en acuáticos, terrestres y mixtos. Los mixtos 
son aquellos que cuentan con áreas terrestres y acuáticas, o cuya 
infraestructura se sustenta en áreas acuáticas, [...]. 

Artículo 4. 

Los aeródromos militares de las Secretarías de la Defensa Nacional y 
de Marina que [...] están facultados para realizar operaciones civiles, 
se regirán en la realización de tales operaciones por la Ley, este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

RLA 
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Fuente: elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el DOF el 5 de febrero de 1917: última reforma 8 de mayo de 2020; en Ley de Aeropuertos, publicada en el DOF el 22 de diciembre de 1995: última reforma 18 de junio de 2018; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1976: última reforma 22 de enero de 2020; Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, publicada en el DOF el 26 de diciembre de 1986: última reforma 21 de junio de 2018, y el Reglamento de la Ley de Aeropuertos, publicado 
en el DOF el 17 de febrero de 2000: última reforma 21 de junio de 2018. 

Siglas: AIGFA, Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles; CPEUM, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; LOAPF, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; LOEFAM, Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, LA, Ley de Aeropuertos, y RLA, Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 
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Una vez realizado el análisis del marco jurídico normativo remitido por la SEDENA, y la normativa 
adicional, desarrollada en el cuadro anterior, relacionada con la construcción de aeropuertos se 
consideraron los hallazgos siguientes: 1) en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos 
se reconoce como aeropuerto mixto a aquel aeródromo que cuenta con áreas terrestres y acuáticas 
para la realización de sus actividades, mientras que la SEDENA lo definió como aquél que está 
adaptado para el movimiento de aeronaves de índole civil-militar dentro de un mismo espacio e 
infraestructura; 2) la Ley de Aeropuertos y su reglamento establecen tener por objeto la regulación 
de aeródromos civiles, además de establecer que los aeródromos militares facultados para realizar 
operaciones civiles, se regirán por esta normativa, y 3) el Reglamento de la Ley de Aeropuertos 
señala que la SCT debe establecer la normativa de acuerdo con la infraestructura del aeródromo. 

Por lo anterior, se comprobó que la normativa existente no especifica cuáles deben ser las 
características y el procedimiento para construir un aeropuerto internacional con modalidad civil-
militar, por lo que se comprobó que no hay normas, ni reglas para planear la construcción de un 
aeropuerto mixto, lo que puede presentar riesgos en el proceso de construcción y operación del 
AIGFA, al no contar con un marco jurídico que regule la construcción y operación de un aeropuerto 
internacional de modalidad mixta, así como, problemas futuros en caso de que en el país se 
construya un proyecto similar, así como en el proceso de operación del AIGFA y las operaciones 
militares. 

Mediante el oficio núm. 5.1.203.-170 de fecha 04 de septiembre de 2020, la SCT informó que existe 
participación de la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) relacionada con la construcción del 
AIGFA, la cual se centra en dos fases: la primera, es la etapa de asesoramiento durante la cual se 
ofrece orientación a la SEDENA, en la fase de planeación, respecto de las normas y métodos 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), elaboración de proyectos 
ejecutivos, y diseño del espacio aéreo; misma, que en palabras de la SCT, debe realizarse de manera 
permanente en coordinación con la SEDENA; y la segunda etapa es la autorización de proyectos 
ejecutivos, la cual corresponde a la emisión de las autorizaciones de todos los proyectos ejecutivos 
encaminados a la construcción del proyecto, así como, la vigilancia de los avances de construcción 
y su apego a los estándares internacionales; sin embargo, la SCT no remitió la evidencia documental 
que acredite la realización de estas actividades en 2019 y su relación con la construcción del AIGFA, 
de inconformidad con la acción 2.1.2, estrategia 2.1, del objetivo 2 del Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes. 

Adicionalmente, de acuerdo con el mandatado en los artículos 34 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 53 de su reglamento, se identificó que dentro de los requisitos para 
que las dependencias y entidades soliciten el registro en cartera de los proyectos de inversión, en 
ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ Ŝƴ ƭŀ /ŀǊǘŜǊŀ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴέΣ ƴƻ ǎŜ 
incluyó el análisis de la factibilidad urbano-regional de los proyectos como parte de sus 
requerimientos, pues si bien en el requisito XI se habla de las factibilidades del programa o proyecto 
de inversión mediante análisis específicos de acuerdo con el sector y el programa o proyecto de 
inversión de que se trate, existe la ambigüedad legal y conceptual respecto de los proyectos de 
infraestructura como el AIGFA, por lo que la ASF considera que, estos efectos regionales y urbanos 
deben preverse y planearse en este tipo de proyectos.  
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b) Planeación de la construcción del AIGFA 

Con el propósito de evaluar la planeación del AIGFA, la ASF solicitó a la SEDENA la alineación de la 
planeación de la construcción del AIGFA con la Planeación Nacional, así como los estudios realizados 
para la planeación del AIGFA, a fin de que este se realizara bajo una visión integradora del territorio. 

En relación con la planeación de la construcción del AIGFA y su vinculación con los documentos de 
la planeación nacional, se analizó lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así 
como los objetivos y estrategias de los Programas Sectoriales de la Secretaría de la Defensa Nacional 
y de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2020-2024. El análisis se presenta a 
continuación: 
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ANÁLISIS DE LA ALINEACIÓN DE LA PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL AIGFA CON LOS DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN 
DE MEDIANO PLAZO 2019-2024 

Elementos 
de 

planeación 
PND 2019-2024 PSEDENA 2020-2024 PSCT 2020-2024 Análisis de la alineación 

Prioridades  

(Problema 
público) 

Eje General 3. Economía 

La cancelación del proyecto 
aeroportuario de Texcoco y la 
edificación de la nueva terminal 
en Santa Lucía permitirá un 
ahorro estimado en 100 mil 
millones de pesos, tendrá tres 
pistas (dos de uso civil y una, 
para operaciones militares) y 
permitirá realizar 190 mil 
operaciones aéreas anuales y 
atender a unos 20 millones de 
pasajeros cada año. 

Los asuntos prioritarios de la actual 
administración se encuentran 
relacionados con el fortalecimiento de 
la infraestructura, motivo por el cual, 
esta dependencia participará en el 
proyecto para dotar a la Base Aérea 
Militar de Santa Lucía en el Estado de 
México, de la infraestructura 
estratégica*  necesaria que permita 
establecer un aeropuerto 
internacional, que contribuirá al 
desarrollo económico del país. 

La SCT atenderá de manera prioritaria 
la solución de la situación de 
saturación del Aeropuerto 
Internacional "Benito Juárez" de la 
Ciudad de México (AICM).  

 

En el programa sectorial de 
comunicaciones y transporte 
se señaló como problema 
público la saturación del 
AICM, mientras que en el 
sectorial de la SEDENA y en el 
PND se concentraron en la 
explicación de la solución que 
brindará la construcción del 
AIGFA y no en el 
establecimiento de la 
problemática. 

Objetivos y 
estrategias 

Objetivo  

El Aeropuerto "Felipe Ángeles" 
en Santa Lucía, Estado de 
México, se sumará a la 
infraestructura aeroportuaria del 
centro del país para conformar 
una triada de terminales aéreas, 
junto con el actual Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez y el 
Aeropuerto Internacional de 

Toluca. 

 

Estrategia 

n.d. 

Acción 

n.d. 

 

Objetivo prioritario 4.- Apoyar las 
acciones gubernamentales en materia 
de Seguridad Pública, Bienestar Social 
y Desarrollo Económico en beneficio 
de la población del país. 

Estrategia prioritaria 4.2.- Participar 
en la materialización de los proyectos 
de infraestructura del Gobierno de 
México para fortalecer la economía 
nacional y regional. 

Acción Puntual 4.2.1.- Desarrollar la 
Infraestructura para instalar el A.I.F.A. 
y su interconexión con el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 

Objetivo prioritario 2.- Contribuir al 
desarrollo del país mediante el 
fortalecimiento del transporte con 
visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, 
para que la población, en particular las 
regiones el menor crecimiento, 
cuenten con servicios de transporte 
seguros, de calidad y cobertura 
nacional. 

 

Estrategia prioritaria 2.1.- Impulsar 
proyectos de infraestructura 
aeroportuaria y ferroviaria en función 
de las prioridades del desarrollo 
regional y la inclusión social, a fin de 
mejorar la cobertura y propiciar una 
mayor conectividad territorial, en 
particular en las zonas de menor 
crecimiento. 

Acción Puntual 2.1.1 Coordinar el 
desarrollo e implementación del 
Sistema Aeroportuario 
Metropolitano, para atender la 
demanda de servicios aéreos del Valle 
de México. 

Acción Puntual 2.1.2.- Colaborar en el 
desarrollo del proyecto del 
aeropuerto de General Felipe Ángeles, 
en Santa Lucía, en materia de 
normatividad, estándares nacionales 
e internacionales de eficiencia y 
seguridad. 

En el PND no se establecieron 
estrategias o acciones 
relacionadas con la 
construcción del AIGFA; sin 
embargo, se identificó que, en 
2020, los programas 
sectoriales definieron 
estrategias y acciones para el 
cumplimiento de los objetivos 
del proyecto, mismas que 
fueron consistentes en cuanto 
a fortalecer la infraestructura 
aeroportuaria y propiciar la 
conectividad territorial.  

 

Fuente: elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2019; en Programa Sectorial de la Secretaría de la Defensa Nacional 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, y el Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, publicado en el DOF el 02 de julio 2020. 

Siglas: AICM: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México; AIFA: Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles; PND: Plan Nacional de Desarrollo; 
PSEDENA: Programa Sectorial de la Defensa Nacional; PSCT: Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y Pp: 
programa presupuestario. 

Infraestructura estratégica: instalaciones, redes, sistemas y equipos físicos y tecnológicos de la información sobre las que descansa el 
funcionamiento de los servicios esenciales en un área específica con un fin consolidado. Definición proporcionada por SEDENA mediante oficio 
de folio número 166387, del 6 de octubre de 2020. 
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En el análisis de los documentos de planeación de mediano plazo, se identificó que en el PND 2019-
2024 se estableció el objetivo de que el aeropuerto "Felipe Ángeles", se sumará a la infraestructura 
aeroportuaria del centro del país para conformar una triada de terminales aéreas; asimismo, en el 
programa sectorial de la SEDENA y de la SCT se incluyeron estrategias y acciones consistentes para 
cumplir con los objetivos en cuanto al fortalecimiento que generará la infraestructura aeroportuaria 
y el Sistema Aeroportuario Metropolitano, de conformidad con la fracción IV, artículo 16 de la Ley 
de Planeación. 

La SEDENA con el oficio de folio número 166387, del 6 de octubre de 2020, informó que el AIGFA 
contará con una terminal de pasajeros, terminal de carga, estacionamiento cubierto, hangares de 
mantenimiento, así como la infraestructura necesaria para garantizar la accesibilidad al aeropuerto 
con las principales vías de comunicación; por lo cual, para el ejercicio fiscal 2019, la Dirección 
General de Ingenieros reportó que durante la etapa de planeación del aeropuerto se realizaron los 
12 estudios siguientes:  

 

ESTUDIOS REALIZADOS PARA LA PLANEACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL AIGFA, 2019 

No. Nombre No. Nombre 

1 Plan Maestro 7 Diseño de Ingenierías para la torre de control 

2 Aeronavegabilidad y de operaciones simultaneas 8 Manejo integral de residuo sólido 

3 Topográfico 9 Geometría, topográficos e interferencia ferroviaria 

4 Planificación arquitectónica a nivel desarrollo del 
edificio 

10 Manifestación de Impacto ambiental y Estudio de Riesgo 
Ambiental 

5 Abastecimiento seguro de combustible 11 Trasplante y derribo de árboles 

6 Diseño conceptual de granja de combustible 12 Niveles de Ruido asociados al proyecto AIGFA 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada mediante oficio folio número 166387, del 6 de octubre de 
2020. 

 Estudios en los que se consideraron los efectos regionales y urbanos. 

 

La secretaría señaló que para la planeación de la construcción del AIGFA realizó 12 estudios, los 
cuales se realizaron en 2019. Con esto la SEDENA comprobó que el proceso de planeación estuvo 
basado en estudios de factibilidad, de conformidad con el párrafo segundo, artículo 3 de la Ley de 
Planeación; además, dentro de estos 12 estudios se encuentran el Plan Maestro que fue autorizado 
por la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) el 30 de enero de 2020, así como la Manifestación 
de Impacto Ambiental y Estudio de Riesgo Ambiental, los cuales fueron retomados para un mayor 
análisis en los resultados 2 y 3 del presente informe. 

Con el mismo número de oficio, la SEDENA proporcionó de forma escrita cómo llevó a cabo el 
proceso del inicio de planeación de la obra, pero no acreditó la documentación soporte de cada 
acción realizada. El análisis del proceso se muestra a continuación. 
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FUENTE:  Nota Informativa de la Dirección General de Ingenieros proporcionado por SEDENA mediante oficio núm. 166387, del 6 de octubre de 2020. 

Órdenes

Estaorden designaa la o al responsable
del organismo que asume la
coordinacióndelproyecto.

Coordinación del proyecto

Sedesignapersonalcon la especiallidad
de Ingenieroconstructor.

Estudios Necesarios

Se desarrollan estudios atendiendo al
entorno en el cual se llevará a cabo el
proyecto, tales como análisis costo
beneficio, factibilidad técnica y
económica, manifestación de impacto
ambiental,entre otros.

Anteproyecto y presupuesto

Desarrolllode presupuestode los planos
comopresupuesto

Proyecto Ejecutivo

Comprende el anteproyecto y
antepresupuesto autorizados y
consolidatodos los documentos: planos;
planeaciónpresupuestal; programasde
actividades,y programasde asignación
de recursos humanos, materiales, así
como el ProgramaGeneralde Ejecución
de la Obra.

Asignación de Recursos Presupuestales

LaDirecciónde Ingenierosdeberemitir a
la DirecciónGeneralde Administración,
los calendariosfinancieros por partida
presupuestales.

Oficio de autorización Presupuestal

La DirecciónGeneralde Administración
captura y expide el oficio de
presupuestación, de conformidad al
calendario financiero y partidas
presupuestales elaborado por la
DirecciónGeneralde Ingenieros.
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2019-0-07100-07-0067-07-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de la Defensa Nacional, por conducto de su Dirección General de Ingenieros, 
fortalezca el resguardo documental de las actividades que realiza durante la construcción del AIGFA, 
a fin de que documente, compruebe y pueda dar seguimiento al avance en la construcción del 
Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, en cumplimiento del artículo 77, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias 
detectadas. 

2019-0-09100-07-0067-07-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes acredite y documente las actividades 
relacionadas con la participación de la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) en la construcción 
del AIGFA, relacionadas con la etapa de asesoramiento y la de autorización de proyectos ejecutivos, 
a fin de verificar su colaboración en el desarrollo del proyecto del Aeropuerto Internacional General 
Felipe Ángeles en materia de normatividad, estándares nacionales e internacionales de eficiencia y 
seguridad, en términos de la acción 2.1.2, estrategia 2.1, del objetivo 2 del Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados 
del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

2. Características del espacio territorial de construcción del AIGFA (RDD) 

Para evaluar la concesión otorgada por la SCT a fin de dar inicio al proyecto del aeropuerto, así como 
las características del terreno que utilizó la SEDENA para construir el AIGFA, la ASF requirió a la 
SEDENA, la solicitud presentada por la dependencia ante la SCT para la construcción del AIGFA, el 
soporte documental de la concesión o permiso para la construcción del aeropuerto otorgado por la 
SCT a la dependencia, y los documentos que acrediten las características del terreno donde se 
desarrolla el proyecto en 2019 y se requirió a la SCT el permiso que otorgó a la SEDENA para 
construir el AIGFA. 

El análisis de este resultado se desarrolló en dos apartados: a) Concesión de la construcción del 
AIGFA, y b) Características del terreno de construcción del AIGFA. 

a) Concesión de construcción del AIGFA 

Mediante el oficio de folio 166387, del 6 de octubre de 2020, la SEDENA remitió copia del Convenio 
de Colaboración en Materia Aeronáutica firmado por la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. 
de C.V., el día 26 de septiembre de 2019, en la revisión del documento se identificó lo siguiente: 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA AERONÁUTICA 

Antecedentes Objetivo Declaración conjunta de 
SEDENA, SCT y GACM 

Compromisos de SCT, GACM y 
SEDENA 

Derivado del aumento en 
vuelos nacionales e 
internacionales en el AICM, se 
publicó el Acuerdo 
presidencial del 18 de agosto 
de 1978, mediante el cual la 
SEDENA procedió a autorizar el 
uso de la BAM, número 1 de 
Santa Lucía, Estado de México, 
por aeronaves civiles 
nacionales o extranjeras. 

El 30 de agosto de 1998, 
SEDENA y SCT formalizaron las 
ά.ŀǎŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ 
Coordinación en Materia 
!ŜǊƻƴłǳǘƛŎŀέΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ 
establecer lineamientos de 
coordinación entre ambas 
dependencias relacionados 
con el cumplimiento de las 
atribuciones en distintas 
normativas; en materia de 
seguridad interior y soberanía 
nacional, así como del control 
y vigilancia del espacio situado 
sobre el territorio nacional 
incluyendo las instalaciones 
aéreas civiles en aeródromos 
militares. 

Establecer los lineamientos 
específicos de coordinación 
entre SEDENA, SCT y GACM 
para conjuntar recursos y 
esfuerzos en el cumplimiento 
de las atribuciones que les 
confieren las disposiciones 
legales aplicables en el ámbito 
de sus respectivas 
competencias, para facilitar la 
obtención y el tratamiento de 
todo tipo de permisos, 
licencias, concesiones, 
estudios técnicos y todo lo que 
resulte necesario para la 
construcción del aeropuerto 
άCŜƭƛǇŜ #ƴƎŜƭŜǎέΣ Ŝƴ {ŀƴǘŀ 
[ǳŎƝŀΣ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ώΧϐΦ 

En las Bases Generales de 
Coordinación en Materia 
Aeronáutica, se acordó que la 
SEDENA permitirá, cuando sea 
posible desde el punto de vista 
militar, la construcción de 
instalaciones aéreas civiles en 
instalaciones militares, y que la 
SCT apoyará al personal 
aeronáutico técnico militar en 
aspectos de capacitación, 
adiestramiento periódico y 
obtención de licencias, 
capacidades y documentación 
aeronáutica civil para su 
homologación. 

Se comprometen a coadyuvar 
en todo lo necesario, a fin de 
facilitar la obtención y 
tramitación de todo tipo de 
permisos, licencias, 
concesiones, estudios técnicos 
y todo lo que resulte necesario 
para la construcción del 
ŀŜǊƻǇǳŜǊǘƻ άCŜƭƛǇŜ #ƴƎŜƭŜǎΦ 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en el Convenio de Colaboración en Materia Aeronáutica 
firmado el 26 de septiembre de 2019, remitido por la SEDENA mediante oficio núm. folio 166387, del 6 de octubre de 2020. 

 

Con el análisis realizado al Convenio de Colaboración en Materia Aeronáutica firmado por la 
SEDENA, SCT y GACM el 26 de septiembre de 2019, se verificó que estas entidades establecieron 
como compromiso coadyuvar en todo lo necesario, a fin de facilitar la obtención y tramitación de 
todo tipo de permisos, licencias, concesiones, estudios técnicos y todo lo que resulte necesario para 
ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀŜǊƻǇǳŜǊǘƻ άCŜƭƛǇŜ #ƴƎŜƭŜǎέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƴƻ ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǳƴŀ ŦŜŎƘŀΣ ƴƛ ǳƴ ǇŜǊƛƻŘƻ 
para realizar estas actividades, tampoco se remitió información de que se dio un seguimiento a las 
mismas a diciembre de 2019, por lo que para efecto de dar cumplimiento al objetivo relativo a 
άŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ {959b!Σ {/¢ ȅ D!/a ǇŀǊŀ ŎƻƴƧǳƴǘŀǊ 
recursos y esfuerzos en el cumplimiento de las atribuciones que les confieren las disposiciones 
legales aplicables en el ámbito de sus respectivas competencias, para facilitar la obtención y el 
tratamiento de todo tipo de permisos, licencias, concesiones, estudios técnicos y todo lo que resulte 
ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀŜǊƻǇǳŜǊǘƻ άCŜƭƛǇŜ #ƴƎŜƭŜǎέΣ Ŝƴ {ŀƴǘŀ [ǳŎƝŀΣ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻέΣ 
establecido en el Convenio de Colaboración en Materia Aeronáutica, deberán establecerse acciones 
concretas de seguimiento, en incumplimiento del objetivo establecido en el Convenio de 
Colaboración en Materia Aeronáutica. 
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Además, con el mismo número de oficio, la SEDENA relató que si bien, el artículo 10, de la Ley de 
Aeropuertos, establece que se requiere concesión otorgada por la SCT para la construcción de 
aeropuertos y que ésta prevé que las concesiones se otorgarán únicamente a sociedades 
mercantiles, y como la SEDENA forma parte de la Administración Pública Federal Centralizada, 
declara que el Estado no puede otorgar concesión al mismo Estado, y afirmó que resulta 
improcedente contar con concesión o permiso para la construcción del AIGFA. 

Adicionalmente, con el oficio No. 5.1.103.203.126 de fecha 22 de julio de 2020, la SCT informó que, 
a la fecha de respuesta al requerimiento, no se ha expedido el título de concesión correspondiente 
a la construcción del AIGFA a la SEDENA, entidad de la Administración Pública Federal (APF) 
encargada de la construcción de la obra; sin embargo, la SCT no especificó, ni evidenció las causas 
del por qué no otorgó el permiso correspondiente para el desarrollo del aeropuerto.  

La ASF considera que la SCT debe emitir un pronunciamiento sobre la emisión o no de la concesión, 
pues de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de Aeropuertos esta dependencia podrá otorgar 
concesiones, sin sujetarse a licitación pública, a las entidades de la administración pública federal. 

b) Características del terreno de construcción del AIGFA  

Mediante el oficio de folio 166387, del 6 de octubre de 2020, la SEDENA proporcionó el Plan Maestro 
del AIGFA que fue autorizado por la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) el 30 de enero de 2020, 
lo que denota que, al 31 de diciembre de 2019, la SEDENA se encontraba en elaboración del Plan 
Maestro, en el cual se describen las características del terreno de construcción; además, en el 
ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ǘƛǘǳƭŀŘŀ άƴǵƳŜǊƻ 
ŘŜ ǊŜǾƛǎƛƽƴέ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜƭ нт ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлнл ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ 
revisión original con motivo de la primera emisión. 

El documento se integra por los 14 capítulos siguientes: 1) Introducción; 2) Antecedentes; 3)Marco 
Regulatorio; 4) Superficies limitadoras de obstáculos ; 5) Proyección de demanda; 6) Instalaciones 
aeronáuticas; 7) Torre de control de tráfico aéreo; 8) Instalaciones de terminal de pasajeros; 9) 
Instalaciones de servicios aeroportuarios; 10) Instalación de servicios complementarios; 11) Acceso 
al aeropuerto; 12) Otras instalaciones relacionadas con la aviación; 13) Medio Ambiente MIA 
(Manifestación de Impacto Ambiental), y 14) Estudio de huellas de ruido. El análisis realizado al 
documento para verificar las características del polígono de construcción del aeropuerto se presenta 
a continuación. 
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CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO DE CONSTRUCCIÓN DEL AIGFA, PLAN MAESTRO 2020 

Fecha de inauguración de la Base 

Aérea de Santa Lucía. 

- 24 de noviembre de 1952. 

Tipo de aeropuerto. - Base Aérea Militar con construcción a un aeropuerto civil militar. 

Ubicación de la Base Aérea de Santa 

Lucía. 

- Se encuentra a 20 millas al noroeste del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México; al sureste del 

municipio de Zumpango, Estado de México; y solo dos pequeñas porciones del predio (al este y sureste) 

pertenecen al municipio de Tecámac, asimismo cuenta con una colonia de militares del ejército mexicano. 

- Es una de las 18 Bases Aéreas con que cuenta la Fuerza Aérea Mexicana y es catalogada como la base 

militar más grande e importante del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Superficie del terreno de construcción 

del AIGFA. 

- El terreno cuenta con 2,331 hectáreas y considera dentro del perímetro un área para instalaciones 

militares en el lado suroriente del polígono y otra zona para el servicio aéreo civil, así como la adquisición 

de suelo perimetral para amortiguamiento acústico y seguridad que permitirá el desarrollo escalable y 

rentable del proyecto con más de 1,216 ha, así como 194 ha adicionales para el acceso principal, zonas de 

servicio complementario al AIFA, lo que suma un total de 3,741 Ha todo el complejo aeroportuario y 

militar. 

- El desarrollo del aeropuerto se encuentra en una zona con alta actividad antropogénica donde existen 

algunos asentamientos humanos importantes y hay actividad agrícola en menor grado.  

Actividades realizadas en la Base Aérea 

Militar No. 1. 

- Las principales actividades son: misiones de adiestramiento militar propias de las unidades de vuelo, 

prácticas de paracaidismo, despliegue de operaciones militares a todo el territorio nacional, apoyo a la 

población civil, prácticas del desfile conmemorativo del 16 de septiembre y en los últimos años han llevado 

dos eventos de la Feria Aeroespacial Mexicana (FAMEX). 

- Base Aérea Militar No. 1., es la encargada de proporcionar, coordinar y administrar los servicios de 

meteorología, combustibles, servicios de control de tránsito aéreo, C.R.E.I. y servicio médico, así como 

coordinar con SENEAM lo necesario respecto al funcionamiento de radio ayudas instaladas en la B.A.M. 

No. 1. 

Espacio para el desarrollo de las 

actividades. 

- Cuenta con un espacio aéreo restringido a las operaciones civiles denominado MMR-млл ά¢ƛȊŀȅǳŎŀέ ǉǳŜ 

se divide en 5 zonas limitadas por accidentes geográficos prominentes, así como por poblados que facilitan 

la identificación (es un área de baja altitud), este espacio no tiene ningún impacto sobre las aeronaves que 

operan desde y hacia el aeropuerto de la Ciudad de México.  

- La Base Aérea cuenta con su propio servicio de control de tráfico aéreo, el cual administra los vuelos de 

sus aeronaves dentro de la subdivisión de espacio aéreo restringido denominado MMR-ммн ά{!b¢! 

[¦/N!έΦ 

Áreas restringidas. - Los límites MMR-млл ά¢ƛȊŀȅǳŎŀέ ȅ aaw-ммн ά{!b¢! [¦/N!έ ŘŜ ƭŀ .ŀǎŜ aƛƭƛǘŀǊ bƻΦ мΣ ǎƻƴ łǊŜŀǎ 

restringidas, para lo cual las aeronaves civiles requieren de autorización específica de la Torre de Control 

antes de penetrar en sus áreas de jurisdicción, ya sea que vayan aterrizar o únicamente cruzar la zona, en 

caso contrario les estará prohibido penetrar y deberán sobrevolar fuera de los límites laterales y verticales 

de estas áreas, el cruce de aeronaves civiles de las áreas restringidas únicamente tendrá efecto y/o 

prioridad sobre las operaciones militares, cuando se trate de aeronaves en emergencia o cumpliendo 

funciones de ambulancia aérea. 

Conclusión del AIGFA - Se prevé que la primera etapa concluya en marzo de 2022. La etapa final será en 2052, cuando el AIFA 

tendrá capacidad para atender a 85 millones de pasajeros, movilizar 1.5 millones de toneladas de carga y 

dar empleo a alrededor de 85 mil trabajadores.  

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la información señalada en el Plan Maestro del AIGFA, 2020. 
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En la revisión al Plan Maestro, versión aprobada del 30 de enero de 2020 proporcionado por la 
SEDENA, se observó lo siguiente: 1) respecto de la superficie del terreno de construcción, la 
secretaría dijo contar con un total de 2,331 hectáreas dentro de las que se considera un área para 
instalaciones militares y otra zona para el servicio aéreo civil, pero no especificó las características 
de cada una de éstas, ni señaló cuáles serán los impactos de la convivencia entre las operaciones 
civiles y militares; 2) en relación con las áreas restringidas para el vuelo de aeronaves civiles, no 
especificó si con ello implica un cambio de uso de suelo, además la SEDENA no acreditó los 
documentos en los que estas vertientes fueron establecidos en un centro de documentación e 
información relativo al inmueble de construcción del AIGFA. 

Además, en el análisis de las características del terreno de construcción, se identificó que el 
desarrollo del AIGFA se realiza en una zona antropogénica y agrícola, pero el Plan Maestro no 
desarrolló un pronunciamiento a corto, mediano o largo plazo sobre el impacto que tendrá la 
construcción del AIGFA en estos alrededores, ni sobre las estrategias por implementar con las 
autoridades correspondientes a fin de que la actividad agrícola persista, tampoco se identificó un 
pronunciamiento sobre quiénes son las dependencias o actores involucrados en el proceso; el Plan 
Maestro tampoco previó indicadores o metas para cumplir los aspectos de la planeación 
aeroportuaria y que, con ello, se permita una futura infraestructura aeroportuaria sostenible para 
la contribución del desarrollo urbano regional en la zona de influencia del AIGFA, en términos de los 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǇłǊǊŀŦƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻ ȅ ǎŜƎǳƴŘƻ ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜƭ άtƭŀƴ aŀŜǎǘǊƻ !ŜǊƻǇǳŜǊǘƻ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ CŜƭƛǇŜ #ƴƎŜƭŜǎέΦ 

2019-0-07100-07-0067-07-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de la Defensa Nacional implemente un programa de trabajo, para ejercicios 
subsecuentes, en el que se establezcan estrategias y actividades específicas para atender las 
acciones comprometidas en el Convenio de Colaboración en Materia Aeronáutica relacionadas con 
la obtención y el tratamiento de todo tipo de permisos, licencias, concesiones, y todo lo que resulte 
necesario para la construcción del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, de 
conformidad con el objetivo establecido en el Convenio de Colaboración en Materia Aeronáutica y 
del Título segundo, Capítulo primero, Norma quinta del Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, e 
informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas 
emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-07100-07-0067-07-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de la Defensa Nacional establezca mecanismos de control para disponer de 
la evidencia correspondiente sobre las áreas restringidas para el vuelo de aeronaves civiles, 
especificando si hay implicaciones en el cambio en el uso del suelo, que se encuentran en la 
construcción del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, y ello esté disponible en un 
centro de documentación e información de los inmuebles federales de su competencia, en términos 
del artículo 38 de la Ley General de Bienes Nacionales, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación de las medidas emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 
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2019-0-07100-07-0067-07-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de la Defensa Nacional analice y determine actualizar el Plan Maestro del 
Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, a fin de que lo ajuste o modifique de acuerdo con 
las necesidades demográficas y sociales, y cuente con proyecciones de sustentabilidad y estrategias 
en conjunto con otras dependencias para garantizar la identificación de los componentes necesarios 
para su desarrollo inicial, a fin de contar con una estrategia a largo plazo para la expansión gradual 
del AIGFA y este alcance su máximo desarrollo posible, de conformidad con el objetivo establecido 
en el Plan Maestro del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, e informe a la Auditoría 
Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las 
deficiencias detectadas. 

2019-0-09100-07-0067-07-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes justifique y documente la obligación o no 
de expedir el título de concesión relacionado con la construcción del Aeropuerto Internacional 
General Felipe Ángeles para SEDENA, que como entidad de la Administración Pública Federal no 
está sujeta a la licitación pública para el otorgamiento de concesiones, pero sí a que la SCT adjudique 
el título, de conformidad con los artículos 10 y 14 de la Ley de Aeropuertos, e informe a la Auditoría 
Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las 
deficiencias detectadas. 

3. Derechos de propiedad y expropiación de los terrenos para la construcción del AIGFA (RDD) 

Para evaluar el cumplimiento de la normativa, el análisis de este resultado se presentó en dos 
apartados: a) Derechos de propiedad y expropiación de los terrenos para la construcción del AIGFA, 
y b) Evaluación de los impactos en el desarrollo regional del AIGFA. 

a) Derechos de propiedad y expropiación de los terrenos para la construcción del AIGFA 

Con objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones señaladas, la ASF solicitó a la SEDENA 
la evidencia documental del dominio de inmuebles, así como lo relacionado con la compraventa o 
expropiación de los terrenos para la ampliación o construcción del AIGFA. 

La SEDENA, mediante el oficio de folio 166387 del 6 de octubre de 2020, especificó que el AIGFA se 
construye en los terrenos de la base de Santa Lucía, Estado de México sobre una superficie de 2,331 
hectáreas; sin embargo, relató que del análisis realizado por la empresa ADP Ingeniere, para el 
desarrollo de la construcción del aeropuerto, se concluyó que se requiere adquirir 1,475 hectáreas. 
Al respecto, la secretaría remitió la imagen de la ubicación de la Base Aérea núm.1, la cual se 
muestra a continuación:   
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Si bien la SEDENA remitió la imagen donde se observa el polígono de construcción del AIGFA, 
(imagen inferior derecha), no especificó cuál es el límite de la base aérea, ni cuál corresponde a los 
predios por adquirir, y tampoco señaló si esta actividad solamente se dio y concluyó en 2019; 
además, en la verificación del predio mediante la ubicación electrónica (imagen superior izquierda), 
se identificó la cercanía de los municipios de Zumpango, Jaltenco, Nextlalpan y Tizayuca, por lo que 
se requiere que la SEDENA evidencie, justifique y explique si adquirió o adquirirá inmuebles en los 
predios aledaños al AIGFA pertenecientes a estos municipios, y que sustente dichas actividades en 
los planos y demás documentos relacionados con la planeación y construcción del AIGFA. 

Asimismo, la SEDENA informó que existen terrenos nacionales de los cuales no ha tomado posesión 
debido a que, existe una queja por parte de un particular por 128 hectáreas e informó que éstos se 
encuentran en análisis y revisión por parte de la SEDATU; además, mencionó que existen dos juicios 
de amparo interpuestos también relacionados con los terrenos nacionales, pero la secretaría no 
especificó, ni comprobó la ubicación de dichas hectáreas, ni del trámite realizado para disponer 
legalmente de ellas, así como el tipo o características que tiene el predio conformado por las 128 
hectáreas. 

La SEDENA informó que, en 2019, con el oficio de folio 166387 del 6 de octubre de 2020, adquirió 
1,031 hectáreas para construir un área de amortiguamiento, pistas y vialidades de acceso al AIGFA 
para los cuales, la dependencia informó haber ejercido 2,764,900.98 mdp en su adquisición, pero la 
dependencia no especificó la fuente de financiamiento mediante la cual ejerció estos recursos. 
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Además, se identificó que de las 1,031 hectáreas, 183 hectáreas pertenecen a San Lucas Xoloc, 138 
hectáreas a Santa Ana Nextlalpan, 120 hectáreas a Xaltocan y 590 hectáreas son predios 
compartidos entre las tres comunidades; sin embargo, la SEDENA no acreditó contar con el soporte 
documental de dichas cifras, aunado a que la dependencia no especificó qué tipo de predios 
adquirió, ya que no acreditó los contratos correspondientes a la adquisición de las 1,031 hectáreas, 
ni la evidencia documental del proceso de cambio de uso de suelo correspondiente a estos terrenos 
adquiridos, lo que denotó que, al cierre de 2019, la secretaría no contó con un inventario y un centro 
de información eficiente. 

Posteriormente, la SEDENA remitió tres contratos de compraventa de un total de 60.42 hectáreas, 
los cuales se firmaron el 15 de mayo del 2019. Con la revisión de los tres contratos de compraventa 
se identificó que la secretaría realizó la firma con un mismo particular, y que dichos contratos 
cuentan con firmas y sellos que comprueban su legalidad; asimismo, se observó un valor total de 
los predios de 5,821.17 mdp (96.23% monto inferior a lo que pagó SEDENA por ellos); sin embargo, 
la secretaría no comprobó haber realizado una evaluación previa a la adquisición de estas 60.42 
hectáreas, ni documentó cómo es que con esta adquisición se contribuye a la ampliación del AIGFA, 
para la zona de amortiguamiento y seguridad.  

Con la revisión anterior, se observó la situación de hectáreas siguiente. 

 

HECTÁREAS CONSIDERADAS POR LA SEDENA EN RELACIÓN CON EL AIGFA, 2019. 

(ha) 

Estimación de 
adquisición con 

base en ADP 
Ingeniere 

(a) 

Predios 
adquiridos 

(b) 

Contrato 
De 

Compra 
Venta** 

(c) 

Terrenos 
Nacionales* 

(d) 

Total de 
Hectáreas 
adquiridas 

(e)=(b+c) 

Hectáreas 
faltantes 

por adquirir 

(f)= (a-e) 

Cifra reportada en el 
primer informe de 

actividades, SEDENA 

(g) 

Diferencia 

(h)= (e-g) 

1,475 1,031 60.42 128 1,091.42 383.58 

43.83% 

Nota de la ASF: 

al relacionar este 
porcentaje con la 
estimación de 
adquisición (1, 475 
ha), resulta un dato de 
646.5 hectáreas. 

444.92 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base información remitida por la SEDENA mediante el oficio folio 
número 166387 del 6 de octubre de 2020. 

*   Predios con problemas legales. 

** Hectáreas adquiridas y comprobadas por SEDENA mediante proceso de compraventa 

 
 

En la revisión de las cifras reportadas por la SEDENA, respecto de las hectáreas estimadas de 
adquisición, adquiridas, poseídas, así como las reportadas en su primer informe de labores (2018-
2019), se identificó que, en 2019, la SEDENA adquirió un total de 1,091.42 hectáreas, pero sólo 
comprobó mediante contratos, poseer 60.42 hectáreas, sin que esta cifra se verificara o fuera 
consistente con lo reportado por la secretaría en su primer informe de labores. 
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Por último, mediante el oficio núm. 5.1.203.-175  de fecha 8 de septiembre de 2020, la SCT remitió 
el oficio interno núm.3.1.1.-055 del 26 de agosto de 2020 mediante el cual la Dirección General de 
/ŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ƛƴŦƻǊƳƽ ǉǳŜ Ŝƴ нлмфΣ άƴƻ ǎŜ llevaron gestiones referentes a las vías de comunicación 
asociados al proyecto AIGFA, ya que en este ejercicio fiscal no se contó con proyectos que 
consideraran la incorporación de vías de comunicación terrestres de competencia federal que 
condujeran a dicho proyecto, motivo por el cual resultaría jurídica y materialmente imposible llevar 
a cabo la liberación del derecho de vía, sin tener certidumbre de la superficie y ubicación exacta de 
ƭŀ ŦǊŀƴƧŀ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴƻ ǉǳŜ ƻŎǳǇŀǊł ƭŀ ŦǳǘǳǊŀ ǾƛŀƭƛŘŀŘέΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ con el artículo 19, párrafo 
segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. Al respecto, el análisis 
sobre los derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y liberación de las mismas se encuentra 
en el resultado número 8 Proyectos de conectividad terrestre al AIGFA. 

b) Evaluación de los impactos en el desarrollo regional del AIGFA 

A fin de analizar los impactos en el desarrollo regional del AIGFA, la ASF solicitó a la SEDENA como 
dependencia administradora del inmueble, la constancia de uso de suelo, así como el título de 
propiedad y libramiento de gravamen del inmueble5/, donde se desarrolla el proyecto AIGFA, y a la 
SEDATU los programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano para el adecuado desarrollo 
de los centros de población en 2019. 

Al respecto, con el oficio de folio 166387, del 6 de octubre de 2020, la SEDENA señaló que el AIGFA 
se lleva a cabo en un predio federal catalogado como estratégico6/, y es construido por la secretaría 
con sus propios recursos humanos, y al ser una obra militar se encuentra bajo el marco de una obra 
ŘŜ ƛƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ƳƛƭƛǘŀǊΣ ǇƻǊ ŜǎǘŜ ƳƻǘƛǾƻ ƭŀ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŀŦƛǊƳƽ ǉǳŜ άǊŜǎǳƭǘŀ ƛƳǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ 
constancia de uso de suelo; constancia de no afectación de desarrollo urbano, así como el título de 
propiedad y libramiento ŘŜ ƎǊŀǾŀƳŜƴ ŘŜƭ ƛƴƳǳŜōƭŜ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ !LDC!έΦ 
Adicionalmente, la ASF realizó el análisis de la normativa regulatoria de ingeniería militar, el cual se 
muestra a continuación. 

 

5/  En el artículo 58, fracciones III y IV, de la Ley General de Bienes Nacionales se establece que en los casos de las concesiones, permisos 
o autorizaciones que competa otorgar a las dependencias, en las que se establezca que a su término pasarán al dominio de la 
Federación los inmuebles afectos a dichos actos, corresponderá a la Secretaría lo siguiente: Autorizar en coordinación con la 
dependencia competente, la imposición de gravámenes sobre los inmuebles afectos a los fines de la concesión, permiso o 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ όΧύΦ 

6/  Infraestructura Estratégica: instalaciones, redes, sistemas y equipos físicos y de tecnología de la información sobre las que descansa 
el funcionamiento de los servicios esenciales en un área específica con un fin consolidado. Definición proporcionada por SEDENA 
mediante oficio de folio 166387, del 6 de octubre de 2020. 
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Fuente: elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1976: última reforma 22 de enero 
de 2020; Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, publicada en el DOF el 26 de diciembre de 1986: última reforma 21 de junio de 2018; Ley de Seguridad Nacional, publicada en el 
DOF el 31 de enero de 2005: última reforma 8 de noviembre de 2019, y MANUAL de Organización General de la Secretaría de la Defensa Nacional. Publicado en el DOF el 4 de julio de 2017. 

Normativa que regula 
la ingenieria militar

Ley Orgánica de la APF

Artículo 29, fracción VIII.

A la Secretaría de la Defensa Nacional,
corresponde asesorar militarmente la
construcción de toda clase de vías de
comunicaciónterrestresy aéreas.

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

Artículo 77, fracción II y VI

El Serviciode Ingenieros,[...] tendrá a su cargo la ejecuciónde los
trabajos de ingenieríanecesariosal Ejército y FuerzaAérea, [...] y
ademásrealizarálasactividadessiguientes:

II.Planearla construccióny la conservaciónde obrasde fortificación,
enmascaramiento,víasde comunicaciónterrestre y la infraestructura
parala FuerzaAérea;

VI. Construcción,operacióny conservaciónde instalacionespara el
manejodeenergéticosconfinesmilitares.

Artículo 201, fracvción IV

Los recursosmaterialespuestos a disposicióndel Ejército y Fuerza
Aérea,seconsideranen lassiguientessituaciones:

IV. Enfabricacióno construcción.

Ley de Seguridad Nacional

Artículo 5, fracción XII

Paralos efectosde la presenteLey,son amenazasa la Seguridad
Nacional: actostendentesa destruir o inhabilitar la infraestructura
de carácterestratégicoo indispensablepara la provisiónde bienes
o serviciospúblicos.

Artículo 15, fracción XI

El SecretarioTécnicodel Consejotendrá a su cargolas siguientes
funciones: realizarel inventariode la infraestructuraestratégicadel
país.

Manual de Organización de la Secretaría de la 
Defensa Nacional

V. Funciones

1.01, párrafovigsimotercero.

Otorgar las concesiones, permisos y
autorizaciones respecto de todos aquellos
asuntos que este Reglamento no atribuya
directamente a otro servidor público de la
Secretaría, así como declararlos
administrativamente en caducidad, nulidad,
rescisióny revocaciónen los términos de las
disposicioneslegalesaplicables.
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En el análisis de la normativa identificada por la ASF para la ingeniería militar, se identificó que en 
la Ley de Seguridad Nacional, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el Manual de Organización de la SEDENA no se especifica, 
ni se incluye un apartado sobre los predios catalogados como estratégicos. Si bien la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos establece que sus recursos materiales se consideran en 
situaciones de construcción, existe un vacío legal sobre el tipo de construcción, el trámite y 
procedimiento de la constancia de uso de suelo; constancia de no afectación de desarrollo urbano, 
así como el título de propiedad y libramiento de gravamen del inmueble donde se desarrolla el 
proyecto AIGFA, en términos de los artículos 7 y 9, fracción II, inciso g), del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, y 38, de la Ley General de Bienes Nacionales, lo que genera un riesgo jurídico en la 
consolidación de los documentos relativos a la construcción del AIGFA  y que no cuenta con un 
inventario y un centro de información eficiente. 

Respecto de la evaluación del impacto regional del AIGFA, la SEDATU, con el oficio número 
IV.400.UAF/01013/2020 del 11 de agosto de 2020, respondió que en el Programa Territorial 
Operativo de la Zona Norte del Valle de México (PTOZNVM) con énfasis en el proyecto aeroportuario 
de Santa Lucía, documento en proceso de publicación en el Diario Oficial de la Federación, se incluyó 
un análisis urbano de la Zona Norte del Valle de México; sin embargo, la ASF solicitó la evaluación 
del impacto regional del AIGFA que señala la fracción XXIV, del artículo 9 del Reglamento Interior de 
la SEDATU, lo cual denota que la dependencia no la efectuó. Con la información disponible en el 
Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el proyecto 
aeroportuario de Santa Lucía) se extrajeron los datos relacionados con el uso de suelo de los 
municipios que conforman la zona de influencia del AIGFA. Del análisis a la información anterior, se 
observó que el suelo considerado dentro de los municipios suma una superficie de 54,245 ha, de las 
cuales el mayor uso de suelo es el habitacional con el 43.9%, seguido del uso de suelo agrícola y el 
uso de suelo industrial con 27.1% y 10.5% respectivamente, lo que confirma que se debió haber 
presentado un análisis y evaluación sobre los impactos en el desarrollo regional, así como en el valor 
de los predios aledaños a la construcción del AIGFA.  

Adicionalmente, la ASF revisó la versión final de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) 
aƻŘŀƭƛŘŀŘ wŜƎƛƻƴŀƭΣ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 5Ŝ ¦ƴ !ŜǊƻǇǳŜǊǘƻ aƛȄǘƻ /ƛǾƛƭ κ aƛƭƛǘŀǊ Ŏƻƴ 
Capacidad Internacional en la Base Aérea Militar No. 1 (Santa Lucía, Estado De México), su 
Interconexión con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y Reubicación de 
LƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ aƛƭƛǘŀǊŜǎέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмфΦ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƛdentificó que, en el 
apartado IV.3.2.3.1. Población, se cuantificó a la población por área de influencia al proyecto de 
construcción del AIGFA; de lo cual se destacó que el Área de Influencia Directa (AID) se compone 
por los municipios de Jaltenco; Nextlalpan; Tecámac; Tonanitla, y Zumpango. Por otro lado, señaló 
el Área de Influencia Indirecta (AII) al AIGFA que se compone por los municipios de Atenco; Coacalco 
de Berriozábal; Ecatepec de Morelos; Nezahualcóyotl; Temascalapa; Tultepec; Tultitlán; Tizayuca, y 
la alcaldía de Venustiano Carranza de la Ciudad de México. 

Además, en el mismo documento, se señaló como uno de los problemas asociados a la operación 
del AIGFA, la contaminación por ruido y vibraciones que se producen durante los despegues y 
aterrizajes de los aviones, los cuales son percibidos por los habitantes de las localidades más 
cercanas al predio del proyecto, como se muestra en la imagen siguiente. 
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Respecto de esta información presentada en la MIA, la SEDATU no comprobó que fuera retomado 
para la implementación de estrategias, planes o programas en la materia de efectos regionales y 
urbanos para la zona de influencia del AIGFA. 

Sobre esto la SEDATU, con el oficio IV.400.UAF/01013/2020 del 11 de agosto de 2020, informó que 
άƴƻ ǎŜ Ŏǳenta con un análisis y evaluación sobre el impacto en el valor de los predios aledaños a la 
construcción del AIGFA, así como de las zonas donde se realizarán los proyectos de vialidades, 
además de que este no pudo realizarse con anterioridad (5 años), debido a que esta obra no formaba 
parte de los proyectos prioritarios del Gobierno Federal, pues se consideraba la construcción el 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŀŜǊƻǇƻǊǘǳŀǊƛƻ Ŝƴ ¢ŜȄŎƻŎƻέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ƴƻ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ 
sobre las afectaciones tanto positivas como negativas en la valuación de los predios aledaños a la 
construcción y a la infraestructura de conectividad del AIGFA, en incumplimiento del artículo 9, 
fracción XXIV, del Reglamento Interior de la SEDATU. 

Derivado de la presentación de resultados finales, mediante el oficio de folio número 10146 del 28 
de enero de 2021, la SEDENA remitió un total de 170 contratos celebrados para la compra de predios 
durante el año 2019. De estos 170 contratos, 24 estuvieron repetidos.  

Por lo que, el universo total de contratos revisables fue de 146, de estos, 96 contratos comprobaron, 
con su respectivo anexo de pago, las 183 hectáreas pertenecientes a San Lucas Xoloc. En cuanto a 
las hectáreas de Santa Ana Nextlalpan y Xalcotan, Nextlalpan se remitieron 42 contratos mediante 
los que se verificó la adquisición y posesión de 258 predios. 

Además, la secretaría remitió dos contratos de los predios adquiridos en 2019 en Zumpango, Estado 
de México; sin embargo, con los seis contratos restantes no se comprobó el total de 590 hectáreas 
que se comparten entre las comunidades mencionadas, por lo que se requiere que la SEDENA 
acredite con la evidencia documental correspondiente las hectáreas faltantes, de conformidad con 
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el artículo 38 de la Ley General de Bienes Nacionales; por lo cual, la recomendación se modificó en 
virtud de la información proporcionada por esta secretaría. 

Asimismo, mediante los oficios núms. UAF/00195/2021 de fecha 28 de enero de 2021 y 
UAF/00202/2021 de fecha 29 de enero de 2021, la SEDATU manifestó que conforme al artículo 41, 
inciso c), de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, específicamente en materia del 
cuidado del medio ambiente de las personas, le compete: la elaboración y aplicación territorial de 
criterios respecto al desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones, movilidad y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las 
personas. 

Además, SEDATU informó que para efectos de anticipar y controlar los impactos y externalidades 
del proyectos del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, formuló en coordinación con 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las autoridades de los 
gobiernos del Estado de México, del Estado de Hidalgo y de los Municipios de Jaltenco, Nextlalpan, 
Tecámac, Tizayuca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán y Zumpango la elaboración del Programa 
Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario 
de Santa Lucía) publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 2020. 

El cual propone en su apartado VIII. Seguimiento y Evaluación el establecimiento de 31 indicadores 
de evaluación, los cuales permitirán mejorar el proceso de toma de decisiones públicas y privadas 
en torno a los proyectos y desempeño general de los objetivos y estrategias trazadas. Para ello se 
propone generar indicadores de desempeño como una herramienta pública de medición de las 
acciones trazadas. 

Respecto del valor de los predios aledaños a la construcción del AIGFA, la secretaría informó que no 
cuenta dentro de sus atribuciones, con la facultad de establecer o determinar el valor de los mismos; 
por lo que, la observación se modificó en el sentido de la información vertida por la SEDATU. 

2019-0-07100-07-0067-07-005   Recomendación 

Para que la Secretaría de la Defensa Nacional implemente mecanismos de control documental para 
asegurar la acreditación y documentación de información relacionada con el número de inmuebles 
en los predios aledaños al Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles (AIGFA) pertenecientes 
a los municipios Jaltenco y Tizayuca que adquirió o adquirirá; los contratos de compraventa de las 
590 hectáreas que comparten terreno entre las comunidades de San Lucas Xoloc, Santa Ana y 
Xalcotan Nextlalpan; las características y la ubicación de las hectáreas correspondientes a los 
terrenos nacionales de los cuales no ha tomado posesión, y la fuente de financiamiento para la 
adquisición de 1,031 hectáreas con el objetivo de construir áreas de amortiguamiento, pistas y 
vialidades de acceso al AIGFA, y el proceso de cambio de uso de suelo. Además de que su Unidad de 
Asuntos Jurídicos realice el seguimiento a las gestiones de la expropiación relacionada a las 128 
hectáreas contabilizadas como terrenos nacionales; y remita el expediente integrado con el oficio 
correspondiente del envío a la Consejería Jurídica de la República, para su publicación 
correspondiente.  
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Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos 19, párrafo segundo, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados; 38, de la Ley General de Bienes Nacionales, y segundo, 
título segundo, capítulo I, numeral 9. Normas Generales, Principios y Elementos de Control Interno, 
norma cuarta, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación 
de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-07100-07-0067-07-006   Recomendación 

Para que la Secretaría de la Defensa Nacional implemente mecanismos de evaluación que le 
permitan, de forma previa a la adquisición de hectáreas, estudiar los predios por adquirir y 
documentar su contribución en la ampliación del AIGFA para la zona de amortiguamiento y 
seguridad, así como realizar un seguimiento respecto de sus registros internos relacionados con las 
hectáreas estimadas de adquisición, adquiridas, poseídas, así como las reportadas en sus informes 
de labores, a fin de que exista consistencia en la información, en términos de los artículos 37 de la 
Ley de Aeropuertos y segundo, título segundo, capítulo I, numeral 9. Normas Generales, Principios 
y Elementos de Control Interno, norma cuarta, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, e informe a la 
Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para 
corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-07100-07-0067-07-007   Recomendación 

Para que la Secretaría de la Defensa Nacional valore incluir en la normativa interna relativa a la 
ingeniería militar un apartado que regule lo relativo a los predios catalogados como estratégicos, a 
fin de minimizar y evitar riesgos de planeación, construcción y operación de proyectos futuros, y 
con ello cumplir con los artículos  7 y 9, fracción II, inciso g), del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, y 38 de la Ley General de Bienes Nacionales, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias 
detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano dé seguimiento a los indicadores 
de desempeño formulados y relacionados con la aplicación territorial de criterios respecto al 
desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las ciudades aledañas a la construcción 
del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles (AIGFA), de las zonas donde se realizarán los 
proyectos de vialidades, y de los problemas asociados a la operación del AIGFA, a fin de evaluar con 
la periodicidad que proponga los impactos en el desarrollo regional que genera la construcción de 
este aeropuerto, de conformidad con el artículo 9, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la 
SEDATU, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las 
medidas emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 
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4. Conducción urbano-regional en la planeación del AIGFA (RDD) 

La SEDATU definió los conceptos de desarrollo regional y desarrollo urbano, por medio del oficio 
núm. IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020, como el proceso de crecimiento económico en 
dos o más centros de población, garantizando el mejoramiento de la calidad de vida de la población, 
la preservación del medio ambiente, así como la conservación y reproducción de los recursos 
naturales, y el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población. 

El análisis de este resultado se presentó en dos apartados: a) Conducción del desarrollo urbano-
regional en la zona de influencia del AIGFA, antes del inicio de las obras de construcción, y b) 
Conducción del desarrollo urbano-regional en la zona de influencia del AIGFA, durante la 
construcción de las obras, a diciembre de 2019. 

a) Conducción del desarrollo urbano-regional en la zona de influencia del AIGFA, antes del inicio de 
las obras de construcción. 

La ASF solicitó a la SEDATU la evidencia documental de la constitución de la comisión de 
ordenamiento para la zona de influencia del AIGFA; así como la acreditación de la elaboración y 
aprobación del programa de ordenación de la zona metropolitana conurbada interestatal e 
intermunicipal. Al respecto, la SEDATU, mediante el oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de 
julio de 2020, señaló que una zona metropolitana se integra por centros de población o 
conurbaciones que, por su complejidad, interacciones y relevancia social y económica, conforman 
una unidad territorial de influencia dominante y revisten de importancia para el desarrollo nacional. 

Para analizar que la conducción urbano-regional se llevó a cabo previo a la planeación del AIGFA, la 
SEDATU identificó que el desarrollo urbano-regional de su zona de influencia estaba basado en dos 
convenios de coordinación, uno para la instalación del Consejo de Desarrollo Metropolitano del 
Valle de México y de la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos del Valle de México, y 
el segundo corresponde al acta de instalación del Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de 
México.  

Con la revisión de los convenios y del acta de instalación, se constató que el 22 de agosto de 2018 
quedó instaurada formalmente la Comisión de Desarrollo Metropolitano del Valle de México; 
asimismo, se verificó que en estos documentos se incluyeron acuerdos relacionados con la 
conducción del desarrollo urbano-regional, ya que en el Convenio de coordinación para la 
instalación del Consejo se identificaron los cuatro acuerdos siguientes: 1) planeación del desarrollo 
metropolitano (formulación, aprobación y ejecución del PTOZNVM); 2) implementación de 
mecanismos de gobernanza metropolitana, para asegurar la participación de los tres órdenes de 
gobierno; 3) concurrencia, coordinación y colaboración de acciones e inversiones de impacto 
metropolitano entre el Gobierno Federal, la Ciudad de México, así como los gobiernos del Estado 
de México e Hidalgo y los municipios que conforman el Valle de México, y 4) concertación e 
inducción de acciones, obras y servicios de impacto metropolitano entre los sectores público social 
y privado; además, en el Convenio de Coordinación para la Instalación de la Comisión Metropolitana 
de Asentamientos Humanos del Valle de México, se incluyó que dicha COMETAH articulará sus 
trabajos a los programas y acciones que formule el Consejo. 
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La ASF identificó que la temporalidad de estos documentos es anterior al anuncio de construcción 
del AIGFA, la cual se dio el 20 de diciembre de 2018, por lo cual, en ninguno de estos instrumentos 
revisados, se identificó o se proyectó la construcción del AIGFA. 

Sin embargo, en cuanto al seguimiento de dichos acuerdos, a la fecha de conclusión de los trabajos 
de auditoría, la SEDATU no acreditó su cumplimiento. Asimismo, se constató que ninguno de los dos 
convenios cumplió con los requisitos para su integración, al excluir la presencia, firma y coordinación 
de un representante de cada uno de los siete municipios que integran la Zona Metropolitana, en 
incumplimiento del artículo 32, párrafo segundo y tercero, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Por lo anterior, se observó que antes de la construcción del AIGFA, para dar seguimiento al 
desarrollo regional y urbano de su zona de influencia, se contó con el Consejo de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México; sin embargo, la secretaría no acreditó que dicho consejo 
funcionó como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e 
inversiones con los sectores social y privado; ni que formuló y aprobó el programa de ordenación 
de la Zona Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como que gestionó y evaluó 
su cumplimiento, en contravención del artículo 31, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Se constató que en el Acta de Instalación del Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de 
México se hizo referencia a la presentación del avance del Programa de Ordenación de la Zona 
Metropolitana del Valle de México, por parte del Programa Universitario de Estudios sobre la 
Ciudad. Respecto de la acreditación de la formulación y aprobación de dicho programa, la SEDATU 
remitió el oficio núm. CH.PUEC.DIR.307.18, del 29 de junio de 2018, mediante el cual le fue 
ŜƴǘǊŜƎŀŘƻ ǳƴ ŜƧŜƳǇƭŀǊ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ нлмт ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ½ƻƴŀ 
aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ŘŜƭ ±ŀƭƭŜ ŘŜ aŞȄƛŎƻ  ό{ŜƎǳƴŘŀ ŜǘŀǇŀύέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǇƭŀǎƳƽ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ 
propuesta para la Zona Metropolitana del Valle de México, y un centro metropolitano al oriente que 
se construiría a partir de las obras del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM).  

La SEDATU, por medio del oficio CH/PUEC/DIR/105/2020 del 20 de abril de 2020, señaló haber 
solicitado en la Sesión del Consejo de Desarrollo Metropolitano para el Valle de México del 1 de 
abril de 2020, la actualización de dicho programa, 6 meses después de que las obras del AIGFA 
iniciaron su construcción, que de acuerdo con la SEDENA se dio el 17 de octubre de 2019, a fin de 
que se considerara la construcción de este aeropuerto, y mediante el cual el titular del Programa 
Universitario de Estudios sobre la Ciudad (PUEC) envió los supuestos que se mantendrían y los que 
estarían sujetos a revisión de la actualización de dicho programa; sin embargo, la SEDATU no 
acreditó los anexos correspondientes a estos oficios, por lo que la dependencia careció de evidencia 
documental que sustentara su dicho y con ello, la planeación y regulación conjunta y coordinada 
mediante la formulación y aprobación del programa de ordenación de la zona metropolitana 
conurbada interestatal e intermunicipal de la zona del AIGFA, en incumplimiento del artículo 31, de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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b) Conducción del desarrollo urbano-regional en la zona de influencia del AIGFA, durante la 
construcción de las obras, a diciembre de 2019. 

A fin de verificar que la elaboración de las políticas de ordenamiento territorial asociados al proyecto 
de construcción del AIGFA se llevaron a cabo bajo la conducción urbano regional, se solicitó a la 
SEDATU la evidencia documental de cómo se realizó la conducción de la política de asentamientos 
humanos, y del ordenamiento territorial de la zona de influencia del AIFGA, así como que la SEDATU 
verificó que el proyecto se ajustó a la legislación y planes o programas en materia de ordenamiento 
territorial, Desarrollo Urbano, y que vigiló las acciones y obras relacionadas con el proyecto en 2019. 

Al respecto, la SEDATU, mediante el oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020, del 8 de julio de 2020, 
informó que el proyecto del AIGFA implica mayores requerimientos de servicios públicos, la 
creación, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura, así como la habilitación 
de nuevos espacios públicos de calidad; para lo cual, el 24 de mayo de 2019, la secretaría promovió 
la suscripción del Convenio de Coordinación para Impulsar la Planeación Urbana y el Ordenamiento 
Territorial en la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el proyecto Aeroportuario de Santa 
Lucía). 

En el análisis realizado por la ASF al contenido del convenio se identificaron los compromisos 
específicos de los municipios firmantes, sumado al compromiso de participar en la elaboración y 
seguimiento del Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México; el análisis de 
estos compromisos se presenta a continuación: 

 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LOS MUNICIPIOS EN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA IMPULSAR LA PLANEACIÓN 

URBANA Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MÉXICO 

MUNICIPIOS COMPROMISOS 

Jaltenco, Nextlalpan, 
Tizayuca, Tonanitla, Tultepec, 

Tultitlan y Zumpango. 

¶ Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Jaltenco, Estado de México. 

¶ Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Nextlalpan, Estado de México. 

¶ Actualización de la modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tecámac, Estado de 
México. 

¶ Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 
Tizayuca. 

¶ Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Zumpango, Estado de México. 

Aplicar y ejercer eficientemente, los recursos otorgados por la SEDATU como mecanismo de 
financiamiento para la elaboración y actualización de los planes municipales de Desarrollo Urbano. 

bƻǘƛŦƛŎŀǊ ŀ ƭŀǎ άǇŀǊǘŜǎέ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀǊ ŎŀƳōƛƻǎ ƻ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 
de uso de suelo, con la finalidad de garantizar que prevalezcan las condiciones y características que 
actualmente existen hasta que se elaboren o actualicen los planes municipales de Desarrollo 
Urbano. 

Armonizar todos los instrumentos de ordenación territorial para la zona, acorde con los lineamientos 
derivados del Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el 
Proyecto aeroportuario de Santa Lucía). 

FUENTE: elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en el Convenio de Coordinación para la Instalación del Consejo 
de Desarrollo Metropolitano del Valle de México, proporcionado por la SEDATU mediante oficio núm. 
IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020 
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En la revisión, se identificó que para los cuatro compromisos establecidos en el convenio no se 
establecieron fechas, plazos o programas para llevarlos a cabo; tampoco se señaló cuál es la 
legislación o plan mediante el cual se solicitan y otorgan recursos de forma eficiente para la 
elaboración de planes municipales de Desarrollo Municipal, por lo cual la evidencia documental 
remitida por la SEDATU fue insuficiente para acreditar que las acciones e inversiones se ajustaron a 
la legislación, planes o programas en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, en 
incumplimiento del artículo 8, fracción XVI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En cuanto a la elaboración, modificación o actualización de los planes y programas municipales que 
se comprometieron en el convenio de coordinación, la secretaría informó que elaboró los 
Lineamientos para la elaboración y actualización de los planes y programas municipales de 
desarrollo urbanos (PMDU); sin embargo, no especificó la fecha de elaboración de estos 
lineamientos, ni acreditó la evidencia documental de los mismos, por lo que no mostró que la 
construcción del AIGFA se lleva a cabo en relación con el desarrollo regional y urbano, ni si su 
ejecución es responsabilidad directa y exclusiva de la Administración Pública Federal o en 
coordinación con las entidades federativas, municipios y los sectores social y privado. 
Adicionalmente, la ASF identificó que la SEDATU no comprobó haber retomado la versión final de la 
aŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ aƻŘŀƭƛŘŀŘ wŜƎƛƻƴŀƭΣ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 5Ŝ ¦ƴ 
Aeropuerto Mixto Civil / Militar con Capacidad Internacional en la Base Aérea Militar No. 1 (Santa 
Lucía, Estado De México), su Interconexión con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
ȅ wŜǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ LƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ aƛƭƛǘŀǊŜǎέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмфΣ Ŝƴ ƭŀ ǉue se identificó el 
apartado IV. Descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR) y Señalamiento de Tendencias del 
Desarrollo y Deterioro de la Región, a fin de implementar estrategias, planes o programas en materia 
de efectos regionales y urbanos, en incumplimiento del artículo 8, fracción XVII, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Debido a que dentro de dicho apartado se incluyó el capítulo 4: Descripción del Sistema Ambiental 
Regional (SAR) y Señalamiento de Tendencias de Desarrollo y Deterioro de la Región, mediante el 
cual se identificó que se tomaron en cuenta las poblaciones cercanas que pueden verse afectadas 
tanto negativa como positivamente, analizando primordialmente que el desarrollo del proyecto 
contribuirá de manera importante en las comunidades generando empleos para sus habitantes, 
provocando su arraigo en la región y coadyuvando en la unión familiar. Sin embargo, se aclaró que, 
con la ejecución de este proyecto, dichos habitantes pueden estar sujetos a una serie de efectos 
negativos relacionados con la generación de polvo, ruido, aumento en el riesgo de ocurrencia de 
accidentes (principalmente los relacionados con vehículos de transporte), tradiciones y costumbres 
locales. 

Respecto de los instrumentos de ordenación territorial, la SEDATU proporcionó el Programa 
Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario 
de Santa Lucía) [PTOZNVM], actualizado al 14 de agosto de 2020 y que a la fecha de conclusión de 
los trabajos de auditoría no se encuentra publicado en el DOF, el cual se definió como el instrumento 
de planeación, y en consecuencia para evaluar los efectos de la conducción de la política de 
asentamientos humanos. El contenido del PTOZNVM se desarrolló considerando 6 subsistemas, los 
cuales se presentan a continuación. 
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CONTENIDO DEL PROGRAMA TERRITORIAL OPERATIVO DE LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MÉXICO (CON ÉNFASIS EN EL PROYECTO AEROPORTUARIO DE SANTA LUCÍA) 

Núm. Subsistema Objetivo Contenido Estrategias Líneas de acción 

1 Social y cultural Busca dar respuestas relacionadas a la dinámica demográfica, las carencias 
sociales, la inseguridad, cohesión e integración social, así como en temas de 
los niveles de pobreza y marginación existentes en la zona. 

¶ Dinámica demográfica y distribución territorial de la población  

¶ Identificación y análisis de carencias sociales  

¶ Atención a grupos prioritarios  

¶ Pobreza y Marginación  

¶ Vivienda y Habitabilidad  

¶ Índice de Prosperidad: Calidad de vida 

1. Estrategia de desarrollo social 
 

Á Atención a la pobreza alimentaria 
Á Acceso a la salud pública  
Á Educación y capacitación 

2.  Estrategia de identidad y actividades culturales Á Aprovechar el patrimonio histórico cultural tangible e intangible 
Á Ampliar los espacios públicos. 
Á Fortalecer la organización comunitaria 

2 Económico Responde en su primera etapa a la identificación y mitigación de 
problemáticas en temas principalmente relacionados con el empleo, las 
condiciones laborales de la población y de manera general el panorama 
económico de la región. 

¶ Panorama económico  

¶ Aglomeraciones económicas  

¶ Producción agropecuaria y forestal  

¶ Condiciones del mercado laboral 

1. Estrategia de consolidación económica 
 

Á Afianzar las actividades industriales 
Á Articulación de cadenas productivas 
Á Impulsar y construir centros logísticos regionales 
Á Contratación y profesionalización del personal 
Á Impulso al emprendimiento local 

2. Estrategia de preservación e impulso al campo Á Apoyo a la producción agrícola y pecuaria. 

 

3. Estrategia de diversificación económica Á Ampliar la producción regional 

4. Estrategia de promoción de la economía 
circular y sustentabilidad 

 

5. Estrategia de generación de condiciones 
institucionales para la atracción de inversión 
pública y privada 

 

3 Ambiental Caracteriza y analiza los rasgos distintivos del medio ambiente identificando 
el grado de conservación, vulnerabilidad y riesgos existentes. Abarca temas 
relacionados con las Áreas Naturales Protegidas (ANP), los componentes 
biofísicos de la ZNVM, la calidad del aire, generación y tratamiento de 
residuos sólidos y pone especial atención al tema hídrico, tanto en temas de 
infraestructura y capacidades como de distribución y niveles de 
contaminación. 

¶ Componentes biofísicos.  

¶ Normativas aplicables de carácter ambiental  

¶ Contaminación  

¶ Riesgos y vulnerabilidades  

¶ Valoración de impacto ambiental y riesgos 

1. Estrategia de conservación y protección de 
áreas con valor ambiental 

Á Planes de Manejo de las ANP 
Á Creación de áreas verdes urbanas y periurbanas 

2. Estrategia de calidad del aire Á Instalación de una red de monitoreo atmosférico 
Á Inventario de emisiones y un sistema de alertamiento por contaminantes 

atmosféricos 

3. Estrategia de Gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos (RSU) 

Á Control en los tiraderos no certificados por la SEMARNAT 
Á Creación de una red de distribución y separación de RSU 

4. Estrategia de gestión de riesgos y peligros 
naturales 

Á Red de amortiguamiento del AIFA contra inundaciones 
Á Vinculación de la Manifestación de Impacto Ambiental del AIFA (MIA-AIFA) 

4 Urbano-regional Busca responder a problemática relacionadas con temas como la expansión 
urbana sin planificación, regularización de suelo, busca responder a 
situaciones relacionadas con la vivienda como sus características, acceso y 
déficit de la vivienda, así como las coberturas y accesos al equipamiento e 
infraestructura. 

¶ Análisis urbano de la ZNVM 

¶ Tenencia del suelo 

¶ Usos del suelo  

¶ Infraestructura para el desarrollo  

¶ Equipamiento urbano regional 

1. Estrategia de ocupación territorial 
 

Á Consolidación de la estructura urbana: Centros y subcentros urbanos 
Á Zonas urbanizables y etapas de crecimiento urbano 
Á Recuperación de la vivienda abandonada 
Á Ocupación de predios desocupados o baldíos 
Á Ocupación de reservas urbanas con aptitud territorial 
Á Ocupación de reservas urbanas a mediano y largo plazo con pago de derechos 
Á Regularización de la tenencia de la tierra 
Á Protección y respeto a los núcleos agrarios  
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CONTENIDO DEL PROGRAMA TERRITORIAL OPERATIVO DE LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MÉXICO (CON ÉNFASIS EN EL PROYECTO AEROPORTUARIO DE SANTA LUCÍA) 

Núm. Subsistema Objetivo Contenido Estrategias Líneas de acción 

2. Estrategia de vivienda 
 

Á Reducción de las condiciones de hacinamiento y ampliar la cobertura de servicios 
básicos 
Á Promover el acceso a la vivienda adecuada y disminuir el rezago habitacional 

3. Estrategia de equipamiento Á  Equipamiento Educativo 
Á Equipamiento Cultural 
Á Equipamiento de salud 
Á Equipamiento recreación y deporte 
Á Equipamiento para la administración pública y gobierno 

5 Movilidad Busca identificar y resolver problemática relacionados a la movilidad tanto 
metropolitana como municipal. Entre las principales temáticas se encuentran 
las vialidades y su conectividad y acceso; los tipos y medios de transportes 
existentes, los costos, dificultades y retos a los que la población se enfrenta 
al usarlos; la conectividad al interior de los municipios que conforman la zona 
de implementación del PTO, así como entre ellos y el resto de la ZMVM. 

¶ Ordenamiento Territorial y Movilidad  

¶ Transporte y movilidad  

¶ Tránsito  

¶ Medio Ambiente y Movilidad  

¶ Identificación de problemáticas y soluciones 

1. Estrategia de estructuración vial Á Estructuración de la red vial metropolitana 
Á Red vial intermunicipal 
Á Red ferroviaria 
Á Estrategia para la adecuación de intersecciones conflictivas 

2. Planeación de la movilidad Á Extensión del Tren Suburbano 
Á Consolidación del Sistema de Transporte Público Masivo 
Á Estructuración de redes de transporte público alimentadoras 
Á Desarrollo Orientado al Transporte (DOT) 
Á Desarrollo de Centros de Transferencia Modal (CETRAM) 

3. Estrategia de centros logísticos industriales 
4. Estrategia de seguridad vial 
5. Estrategia medioambiental en su relación con 

la movilidad 

 

6 Institucional Este subsistema analiza las capacidades financieras y de gestión del territorio 
con las que cuentan los gobiernos locales de la zona de implementación, así 
como los retos y desafíos a los que se enfrenta. Dando respuesta y 
coadyuvando a reforzar los instrumentos y las capacidades de los gobiernos 
a nivel municipal, estatal y federal. 

¶ Proceso participativo y recopilación de información  

¶ Capacidades político-administrativas de los gobiernos locales en 
materia de desarrollo urbano  

¶ Conflictos entre límites y colindancias municipales  

¶ Manejo de los asentamientos humanos irregulares  

¶ Situación de Actual de la Gobernanza en la ZMVM 

1. Fortalecimiento de instituciones locales 
relacionadas con el desarrollo urbano 

Á Fortalecimiento de las Direcciones de Desarrollo Urbano y promoción a la creación de 
Institutos Municipales de Planeación 
Á Actualización de los instrumentos de planeación y control 
Á Promoción de los instrumentos de gestión y financiamiento 
Á Grupos de trabajo interinstitucional 

2. Sistema de información, evaluación y 
seguimiento  

Á Catastros multifinalitarios 
Á Diseño y Evaluación de Indicadores 
Á Impulso a la participación social en el desarrollo urbano 

3.  Impulso a la participación social en el 
desarrollo urbano 

4. Regularización o reubicación de 
asentamientos irregulares 

 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en el Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía), remitido por la SEDATU mediante oficio número IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020. 

 Conducción del Desarrollo Urbano Regional en la construcción del AIGFA. 
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En el análisis del contenido del PTOZNVM, se identificó que en éste se incluyeron 8 estrategias y 24 
líneas de acción en el subsistema 4 Urbano-regional y 5 Movilidad que se relacionan de forma 
directa con la conducción urbano regional en la construcción del AIGFA, y 3 estrategias del 
subsistema 6 Institucional relacionadas con la planeación urbano regional del AIGFA, de 
conformidad con la fracción VII, del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Si bien el PTOZNVM incluyó los subsistemas urbano regional y de movilidad, la SEDATU no comprobó 
que verificó que las acciones se ajustaron a la legislación y planes o programas en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como de las acciones del AIGFA relacionadas con 
el desarrollo regional y urbano, ni evidenció cómo en 2019 realizó o se coordinó con el sector 
público, social y privado para llevar a cabo dichas acciones. 

Derivado de la presentación de resultados finales, mediante los oficios números UAF/00195/2021 
de fecha 28 de enero de 2021 y UAF/00202/2021 de fecha 29 de enero de 2021, la SEDATU comentó 
ǉǳŜ άŜƴ ƭƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǳƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ т ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΣ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŀŎƭŀǊŀǊ ǉǳŜ 
estas instancias, obedecen a los lineamientos y criterios establecidos en la publicación denominada 
Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015, publicado por el Grupo Interinstitucional 
conformado por la SEDATU-CONAPO-INEGI, en el que se considera la conformación de la Zona 
Metropolitana de la siguiente manera: 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 59 
municipios del Estado de México y 01 Municipios del Estado de Hidalgo, por lo cual no es posible 
conformar una instancia únicamente con 7 municipios exclusivamenǘŜ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ t¢hέΣ Ŝƴ 
cumplimiento del artículo 32, párrafo segundo y tercero, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, por lo que al evidenciar y aclarar la 
integración de la comisión de ordenamiento, se da por atendida la observación. 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜ άŜƴ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ {Ŝǎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜƭ 
Valle de México, celebrada el 1º de abril de 2020 y en atención a la solicitud del Secretariado 
Conjunto, mediante oficio No. CH/PUEC/DIR/105/2020, de fecha 20 de abril de 2018, el Director del 
Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad, envía los supuestos que se mantienen y los que 
estarán sujetos a revisión de la Actualización del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana 
del Valle de México, segunda etapa, considerando entre otros hechos, la construcción del 
Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, por lo que una vez concluido dicho estudio en 
estos términos, se determinará la forma en que se gestionará y evaluará su cumplimiento. 

Vale la pena señalar que las metas, estrategias, actividades específicas, y fechas para dar 
continuidad a la Actualización del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de 
México, segunda etapa, están determinadas por el Programa Universitario de Estudios sobre la 
Ciudad. Lo anterior, considerando que dicho instrumento de planeación metropolitana fue 
financiado con recursos del Fondo Metropolitano del Ejercicio Fiscal 2019. 

Mientras que la aprobación del mismo corresponde al Consejo de Desarrollo Metropolitano del 
Valle de México, por lo que estará requiriendo al Programa Universitario de Estudios sobre la 
Ciudad, a través del Secretariado conjunto, un informe relativo al estado que guarda dicha 
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ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ 5ŜǊƛǾŀŘƻ de lo anterior, la recomendación se reorientó de acuerdo con este 
desahogo de evidencia. 

¢ŀƳōƛŞƴΣ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ άǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎƛƳǇƭƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ƻ 
programas municipales de desarrollo urbano en los municipios de desarrollo urbano que forman 
ǇŀǊǘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŘŜƭ !LDC!έΦ aƛǎƳƻǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ǊŜǾƛǎŀŘƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƭƛƎŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ 
proporcionada por la dependencia. 

Respecto de la aplicación que se otorgó mediante dichos lineamientos, que forman parte de la zona 
de influencia del AIGFA, la SEDATU los detalló en el cuadro siguiente:  

 

ACCIÓN PUMOT 2020 UBICACIÓN ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Elaboración de Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano 

Municipio de Tonanitla, Estado de México $750,000.0 

Actualización de Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano 

Municipio de Tecámac, Estado de México $1,000,000.0 

Elaboración de Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano 

Municipio de Jaltenco, Estado de México $750,000.0 

Actualización de Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano 

Municipio de Zumpango, Estado de México $1,000,000.0 

Actualización de Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial 

Municipio de Tizayuca, Hidalgo $1,500,000.0 

Total                                                                                        5,000,000.0 

 

Para desarrollar estas acciones se utilizaron recursos del Programa de Mejoramiento Urbano en su 
Vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT), con base en las 
reglas de operación 2020 publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, SEDATU aclaró que en el proceso de elaboración y/o actualización de dichos 
instrumentos participaron los gobiernos municipales de Jaltenco Tecámac Tonanitla Tultepec y 
Zumpango, todos pertenecientes al Estado de México; así como de Tizayuca, Hidalgo. En los casos 
de los gobiernos municipales de Tultitlán y Nextlalpan, que también forman parte de la zona de 
influencia del AIGFA decidieron no participar en dicho proceso. En el caso del municipio de Tultepec, 
aunque participó en las primeras etapas de este proceso, se concluirá sólo en el asesoramiento por 
parte de esta Dirección General; sin embargo, la secretaría no acreditó la evidencia documental 
correspondiente con la que se compruebe los hechos que relata.  

Derivado del desahogo de esta explicación, la recomendación se reorientó, a fin de contribuir al 
desempeño institucional en relación con sus atribuciones dentro del marco de la Construcción del 
Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles. 
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Además, la secretaría no se pronunció sobre si dichos planes y programas municipales retomaron el 
análisis de la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional, del Proyecto Construcción 
De Un Aeropuerto Mixto Civil / Militar con Capacidad Internacional en la Base Aérea Militar No. 1 
(Santa Lucía, Estado De México), su Interconexión con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México y Reubicación de Instalaciones Militares, publicada en abril de 2019, en la que se identificó 
el apartado IV. Descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR) y Señalamiento de Tendencias del 
Desarrollo y Deterioro de la Región, a fin de implementar estrategias, planes o programas en materia 
de efectos regionales y urbanos. Derivado de lo anterior, la recomendación se reoriento de acuerdo 
con esta explicación y desahogo de evidencia. 

2019-0-15100-07-0067-07-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano requiera al Programa Universitario 
de Estudios sobre la Ciudad, a través del Secretariado conjunto, el informe relativo al estado que 
guarda la actualización del programa de ordenación de la Zona Metropolitana o conurbada 
interestatal e intermunicipal y, de ser el caso que ya se haya actualizado, determine la forma en que 
se gestionará y evaluará su cumplimiento en el marco de la construcción del Aeropuerto 
Internacional General Felipe Ángeles, de acuerdo con el artículo 32, párrafos segundo y tercero, de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, e 
informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas 
emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano establezca un mecanismo de 
seguimiento del proceso de elaboración y/o actualización de los programas municipales de 
Desarrollo Urbano de Jaltenco Tecámac, Tonanitla, y Zumpango, todos pertenecientes al Estado de 
México; así como de Tizayuca, Hidalgo, y con ello asegurarse de que estos instrumentos retomen el 
análisis de la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional, del Proyecto Construcción 
De Un Aeropuerto Mixto Civil/Militar con Capacidad Internacional en la Base Aérea Militar No. 1 
(Santa Lucía, Estado De México), su Interconexión con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México y Reubicación de Instalaciones Militares, publicada en abril de 2019, en la que se identificó 
el apartado IV. Descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR) y Señalamiento de Tendencias del 
Desarrollo y Deterioro de la Región, de conformidad con el artículo 8, fracción XVII, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

5. Coordinación para la planeación del AIGFA (RDD) 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento de la coordinación en la planeación del AIGFA, se 
solicitó a la SEDATU la evidencia documental de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y los gobiernos de las entidades federativas y municipales con las que se coordinó, 
en el contexto de la planeación del AIGFA en 2019, a fin de identificar los aspectos urbanos y 
regionales del AIGFA durante esta etapa; así como de los mecanismos de coordinación institucional 
que se llevaron a cabo. 
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La secretaría no acreditó que para coordinar los aspectos urbanos y territoriales para la planeación 
del AIGFA dispuso de los lineamientos para planear y proyectar una adecuada distribución de la 
población y la ordenación territorial de los centros de población que conforman la zona de influencia 
del AIGFA, en incumplimiento del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Mediante el oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020, del 8 de julio de 2020, la dependencia, a fin de 
atender la coordinación para la planeación del AIGFA, proporcionó el Convenio de Coordinación 
para impulsar la Planeación Urbana y el Ordenamiento Territorial en la Zona Norte del Valle de 
México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía), del 24 de mayo de 2019, el cual 
fue el instrumento de coordinación durante la etapa de planeación del AIGFA, y tuvo por objetivo 
establecer los lineamientos correspondientes a la elaboración y aplicación territorial de criterios 
respecto del desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

Con el análisis del Convenio de Coordinación para Impulsar la Planeación Urbana y el Ordenamiento 
Territorial en la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el proyecto aeroportuario de Santa 
Lucía), se identificó que para su realización , en 2019, firmaron como involucrados: la SEDATU por 
la Administración Pública Federal, y como principal responsable; el Gobierno del Estado de México 
y seis de sus municipios (Jaltenco, Nextlalpan, Tecámac, Tonanitla, Tultepec y Zumpango), así como 
el Gobierno del estado de Hidalgo y su municipio de Tizayuca. 

Se constató que las partes firmantes reconocieron la necesidad de implementar mecanismos e 
instrumentos con objeto de planear de forma ordenada y congruente el desarrollo del proyecto del 
AIGFA, por lo que el objetivo del convenio fue la elaboración conjunta del Programa Territorial 
Operativo de la Zona Norte del Valle de México (PTOZNVM), dicho objeto fue retomado dentro del 
acuerdo general de dicho convenio, pero con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía, 
documento que fue proporcionado para atender la coordinación para la planeación del AIGFA y con 
el que la SEDATU comprobó que impulsó en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales la planeación y el ordenamiento del territorio, en cumplimiento del artículo 41, fracción 
I, inciso c), de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Se verificó que en el convenio suscrito se estableció como acuerdo general el compromiso por parte 
de los participantes para que, a partir de la fecha de firma, integraran y pusieran en operación 
diversos grupos de trabajo a fin de definir las estrategias bajo las cuales se desarrollaría el 
PTOZNVM, por lo que a efecto de verificar el avance en el cumplimiento de este compromiso se 
revisó la información siguiente: 

¶ La dependencia comprobó siete de los nueve oficios de solicitud de un servidor público que 
fungiría como enlace para la integración de los grupos de trabajo y las reuniones de éstos, 
y no acreditó los relativos a los municipios de Tultepec y Zumpango. 

¶ Se acreditó el envío de ocho de los nueve oficios donde se informó la instalación para la 
formalización de los grupos de trabajo y sobre el establecimiento de acuerdo con el oficio, 
se estableció la metodología para la elaboración conjunta del PTOZNVM con énfasis en el 
AIGFA; sin embargo, no proporcionó el oficio correspondiente al municipio de Zumpango. 
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¶ La secretaría remitió nueve oficios de solicitud de información, que derivaron de la Reunión 
de Instalación para la formalización de los grupos de trabajo que se realizó el 14 de junio 
de 2019. En estos oficios se relató que en dicha reunión se presentó la integración de los 
grupos de trabajo y la exposición de la metodología para la elaboración conjunta del 
PTOZNVM con énfasis en el proyecto aeroportuario de Santa Lucía; sin embargo, la 
dependencia fiscalizada no acreditó la integración de dicha metodología. 

Por lo anterior, se constató que la secretaría no demostró haber dado seguimiento a las acciones 
comprometidas en los convenios con las autoridades estatales y municipales para la planeación y el 
ordenamiento del territorio respecto del proyecto del AIGFA, ni estableció fechas compromiso para 
llevarlas a cabo, ya que se demostró que, con los oficios remitidos, la SEDATU no presentó tener el 
mismo registro para cada uno de los municipios involucrados, ni de su cumplimiento en tiempo y 
forma; además, careció de un programa de trabajo debidamente calendarizado para la operación 
de los grupos de trabajo y con ellos la elaboración conjunta del PTOZNVM con énfasis en el AIGFA, 
lo que delimita la armonización del desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento, en incumplimiento del artículo 36, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

En relación con los acuerdos específicos adoptados por la SEDATU en este convenio, se verificó que 
la dependencia se comprometió a realizar las 3 acciones que se muestran a continuación: 

Acuerdos específicos de la SEDATU Avance en el cumplimiento 

1. Brindar asistencia técnica a los municipios en la 
elaboración o actualización de sus planes o 
programas de desarrollo. 

La secretaría no acreditó avance. 

2. Garantizar financiamiento para la elaboración de 
los planes municipales, en materia de desarrollo 
urbano. 

La secretaría no acreditó avance al 31 de diciembre de 2019 

3. Publicar en el DOF e implementar el PTOZNVM con 
énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa 
Lucía. 

Documento actualizado al día 14 de agosto de 2020, en 
atención a las observaciones formuladas por el Gobierno del 
Estado de México, el Gobierno del Estado de Hidalgo y la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), previo a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 

En cuanto al compromiso de brindar asistencia técnica a los municipios en la elaboración o 
actualización de sus planes o programas de desarrollo, la SEDATU remitió los programas municipales 
como se presenta a continuación. 
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PROGRAMAS MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO RELACIONADOS CON EL AIGFA. 

Entidad Federativa Municipio Fecha del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Se cuenta con actualización 

Sí No Sin información 

Estado de México 

Jaltenco n.d.   X 

Nextlalpan Mayo de 2010  X  

Tecámac Septiembre de 2007  X  

Tonanitla  n.d.   X 

Tultepec Julio de 2003  X  

Zumpango Febrero de 2015  X  

Hidalgo Tizayuca Agosto de 2013  X  

FUENTE: elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en información proporcionado por la SEDATU mediante oficio núm. 
IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020. 

 

Con la revisión de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano de los 7 municipios que 
conforman la zona de influencia del AIGFA, se constató que ninguno ha sido actualizado, además la 
secretaría no acreditó que ha brindado asistencia técnica a los municipios para la elaboración o 
actualización de sus planes o programas de desarrollo, ni tampoco sobre el esquema de 
financiamiento para la elaboración o actualización de programas municipales en materia de 
desarrollo urbano. 

En relación con la tercera actividad, la Secretaría remitió el PTOZNVM con énfasis en el Proyecto 
Aeroportuario de Santa Lucía, versión síntesis, en el cual se muestra que el ámbito espacial de este 
programa es la Zona Norte del Valle de México que se conforma por el Estado de México y seis de 
sus municipios (Jaltenco, Nextlalpan, Tecámac, Tonanitla, Tultepec y Zumpango), y el estado de 
Hidalgo y su municipio de Tizayuca; sin embargo, la publicación señala que es un documento 
actualizado al día 14 de agosto de 2020, y a la fecha de conclusión de los trabajos de auditoría no se 
encuentra publicado en el DOF. 

En relación con los acuerdos específicos del Convenio de Coordinación para Impulsar la Planeación 
Urbana y el Ordenamiento Territorial en la Zona Norte del Valle de México, la SEDATU no acreditó 
evidencia documental que evidenciara la asistencia técnica brindada a los municipios en la 
elaboración o actualización de sus planes o programas de desarrollo, ni que garantizara 
financiamiento para la elaboración de los planes municipales, en materia de desarrollo urbano; en 
cuanto a la publicación en el DOF e implementación del PTOZNVM con énfasis en el Proyecto 
Aeroportuario de Santa Lucía, se observó que este documento se encuentra actualizado al día 14 de 
agosto de 2020, previo a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, lo que denota que en 
2019, la SEDATU no proyectó, ni coordinó la planeación regional del desarrollo, en incumplimiento 
de la fracción XVIII, del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Derivado de la presentación de resultados finales, mediante los oficios núms. UAF/00195/2021 de 
fecha 28 de enero de 2021 y UAF/00202/2021 de fecha 29 de enero de 2021, la SEDATU manifestó 
ǉǳŜ άƭƻǎ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎƛƳǇƭƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴŜǎ ƻ Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano (vigentes), son la base para la elaboración de instrumentos de planeación y 
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control municipal y los centros de población que contiene, mismos que se encuentran publicados 
Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ƻŦƛŎƛŀƭέΣ ƳƛǎƳƻǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ revisados por la ASF. 

No obstante, la SEDATU omitió mencionar y comprobar de qué forma dará seguimiento a los planes 
o programas municipales en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, a fin de que 
le permitan verificar que cumplen con su objetivo de regular los asentamientos humanos en el 
territorio estableciendo políticas y estrategias de acuerdo con las actividades presentes y futuras 
relacionadas con la zona de influencia del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles. Por lo 
cual, se reorientó la recomendación en el sentido de la información vertida por la SEDATU. 

Asimismo, señaló que en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 2020, se dio a 
conocer la dirección electrónica disponible para consultar el Programa Territorial Operativo de la 
Zona Norte del Valle de México con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía; además de 
ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ǉǳŜΣ άƭŀ ƳŀǘǊƛȊ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭƻǎ 
proyectos y programas a realizarse en corto, mediano y largo plazo, con un escenario de planeación 
al año 2052, en los subsistemas: 1)Subsistema sociodemográfico y cultural, 2) Subsistema 
económico, 3) Subsistema ambiental, 4) Subsistema urbano-regional, 5) Subsistema de movilidad y 
6) Subsistema político institucional; para su cumplimiento se requiere de la colaboración de 
autoridades federales, estatales y municipales, así como de diversos organismos sectoriales (ver 
capítulo VII. Matriz de programación de acciones del programa). El seguimiento de dicha matriz 
constituye el proceso de gestión del programa territorial, por lo que no es posible en este momento 
ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅŀ ǉǳŜ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀŘƻέΦ 

Toda vez que la Secretaría aclaró que en este momento no es posible realizar una evaluación, ya 
que recientemente ha sido instrumentado mediante su publicación en el DOF el 23 de diciembre de 
2020, por lo que no se observó cómo se le dará cumplimiento a las acciones comprometidas en los 
convenios con las autoridades estatales y municipales para la planeación y el ordenamiento del 
territorio respecto del proyecto del AIGFA, a fin de verificar la armonización del desarrollo urbano 
con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento, por lo que la observación 
fue modificada derivado de la información vertida por la SEDATU. 

También, informó que suscribió el Convenio de Coordinación para el Seguimiento e Implementación 
del Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto 
Aeroportuario de Santa Lucía), suscrito el 29 de mayo de 2020, entre la SEDATU, el Estado de 
México, el estado de Hidalgo y los Municipios de Jaltenco, Nextlalpan, Tecámac, Tizayuca, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán y Zumpango.  

Además, relató que, en las Reuniones Ordinarias realizadas de manera virtual, de los Grupos de 
Trabajo instalados para el seguimiento e implementación del Programa Territorial Operativo de la 
Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía), se han 
abordado diversas temáticas relacionadas con el tema, consistentes en: 

¶ la alineación de los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano (PMDU), con el 
Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el 
proyecto aeroportuario de Santa Lucía) (PTO-ZNVM); 
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¶ Presentación sobre Avances de las Líneas Estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Jaltenco; 

¶ Presentación sobre Avances de las Líneas Estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Nextlalpan; 

¶ Presentación de Avances del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tecámac; 

¶ Presentación sobre Estrategias de Desarrollo Urbano del Estado de Hidalgo; 

¶ Presentación de Avances del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tultepec; 

¶ Presentación de Avances del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Zumpango; 

¶ Presentación de Avances del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tonanitla; 

¶ Presentación de Avances del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tultitlán, y 

¶ Presentación de Avances del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tizayuca. 

Por lo que se estima que existe un acompañamiento y se brinda asistencia técnica de manera 
permanente a los Municipios, en sus procesos de elaboración y/o actualización de los Planes 
Municipales de Desarrollo Urbano, y se garantiza su financiamiento a través del Programa de 
Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 2020 (PMU), en su vertiente de Planeación Urbana, 
Metropolitana y Ordenamiento Territorial, sin embargo, SEDATU no acompañó su dicho de la 
evidencia documental correspondiente, a fin de que se verificara la asistencia técnica brindada a los 
municipios en la elaboración o actualización de sus planes o programas de desarrollo, en materia de 
desarrollo urbano, por lo que la recomendación se modifica con la información vertida por la 
secretaría. 

2019-0-15100-07-0067-07-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano instrumente mecanismos de 
seguimiento a los planes o programas municipales en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, que le permitan verificar que cumplen con su objetivo de orientar los 
asentamientos humanos en el territorio aledaño al Aeropuerto Internacional General Felipe 
Ángeles, estableciendo políticas y estrategias de acuerdo con las actividades presentes y futuras, de 
conformidad con el artículo 8, fracción XVI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de 
los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-005   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano implemente un mecanismo de 
seguimiento sobre la instalación y la operación de los grupos de trabajo, citados en el Convenio de 
Coordinación para Impulsar la Planeación Urbana y el Ordenamiento Territorial en la Zona Norte del 
Valle de México (con énfasis en el proyecto aeroportuario de Santa Lucía), y con base en ellos 
generar elementos para evaluar el seguimiento del Programa Territorial Operativo de la Zona Norte 
del Valle de México con énfasis en el AIGFA, a fin de verificar la armonización del desarrollo urbano 
con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento, en cumplimiento del 
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artículo 36, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y 41, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, e informe a la 
Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para 
corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-006   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano documente las estrategias 
implementadas para otorgar seguimiento a la asistencia técnica brindada a los municipios en la 
elaboración o actualización de sus planes o programas de desarrollo, en materia de desarrollo 
urbano y asociado al área aledaña al Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, en 
cumplimiento del artículo 41, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas 
emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

6. Planeación urbano-regional del AIGFA (RDD) 

A fin de verificar que la planeación del AIGFA, en 2019, se ajustó a la normativa referida, la ASF 
solicitó a la SEDATU los planes y programas en materia de desarrollo urbano, y los lineamientos 
realizados por la dependencia para la planeación, a fin de verificar que cumplieron con su objetivo 
de cobertura y que guardaron congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación. 

La SEDATU, mediante el oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020, para llevar a cabo 
la planeación urbano-regional del AIGFA, proporcionó el Programa Territorial Operativo de la Zona 
Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía) (PTO-ZNVM), 
actualizado al 14 de agosto de 2020 y a la fecha de conclusión de los trabajos de auditoría no se 
encuentra publicado en el DOF, el cual fue elaborado por la misma dependencia y tiene como 
ƻōƧŜǘƛǾƻ άƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎΣ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ 
frente a los retos y oportunidades derivadas de la construcción del AIFA. La publicación del PTO-
ZNVM es el inicio de una etapa de gestión urbano-territorial que implicará esfuerzos por parte de 
ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎέΦ 

Este documento señala que los planes o programas en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano con los que se cuentan para la construcción del AIGFA son:  
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PLANES Y PROGRAMAS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Estado Instrumento de planeación Fecha de publicación 

Hidalgo Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
2005-2011  

03/10/2005  

Programa Sectorial de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial  30/03/2012 

Programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Zona 
Metropolitana del Valle de Tizayuca  

31/03/2011 

México Plan Estatal de Desarrollo Urbano  23/12/2019 

Planes Municipal de Desarrollo Urbano de Nextlalpan  05/08/2010 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tecámac  22/11/2007 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tultepec  23/01/2004 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tultitlán  16/03/2005 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Zumpango  30/03/2015 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de 
México 

 

El fin de los planes y programas de desarrollo urbano es regular los asentamientos humanos en el 
territorio estableciendo objetivos, políticas y estrategias de acuerdo con las actividades presentes y 
futuras; sin embargo, como ya se mencionó en el resultadƻ р ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
!LDC!έΣ Ŝǎǘƻǎ ф ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ƴƻ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻǎ ŘŜǎŘŜ нллпΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ 
instrumentos que permitan dar a conocer que la construcción del AIGFA se ajustó a planes y 
programas en materia de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano. 

Mediante el oficio núm.5.1.103.203.126, de fecha 22 de julio de 2020, la SEDATU no especificó, ni 
remitió evidencia documental de que en 2019 se establecieran lineamientos mediante los que se 
fundaran métodos y procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados 
con el AIGFA, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles 
y ámbitos de planeación, en torno al proyecto de construcción del aeropuerto. Si bien, la 
dependencia remitió la Guía para la elaboración del Dictamen de impacto metropolitano de 
programas y proyectos susceptibles de financiamiento que tiene por objetivo que los proyectos, 
obras y acciones vinculados con las materias de interés metropolitano cumplan con criterios de 
congruencia con el marco de planeación y localización de proyectos; además de la Matriz de 
Evaluación de Criterios de Impacto Metropolitano en la cual se evalúa el cumplimiento de 17 
criterios7/, ambos documentos fueron publicados el 17 de febrero de 2020, con lo cual la secretaría 
no demostró que estos documentos le sean aplicados al proyecto del AIGFA, y que mediante ellos 
se cumpla con el objetivo de cobertura y guarde congruencia con los distintos niveles y ámbitos de 

 

7/  Criterios de impacto metropolitano: 1) Gobernanza y gestión metropolitana; 2) Equidad e inclusión social; 3) Participación 
Ciudadana; 4) Transparencia y rendición de cuentas; 5) Financiamiento complementario; 6) Seguridad pública; 7) Planeación; 8) 
Transporte público y conectividad; 9) Movilidad y accesibilidad; 10) Suelo y consolidación urbana; 11) Vivienda y habitabilidad; 12) 
Desarrollo económico y reconversión industrial; 13) sustentabilidad ambiental; 14) Gestión integral del recurso hídrico; 15) Calidad 
del Aire; 16) Manejo integral de residuos sólidos urbanos; 17) Gestión integral de riesgos y cambio climático. 
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planeación, en incumplimiento del artículo 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Con el fin de corroborar que el Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México 
cumplió con los propósitos fundamentales de los Programas Territoriales Operativos establecidos 
en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se 
realizó el análisis siguiente.  
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PROGRAMA TERRITORIAL OPERATIVO DE LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MÉXICO, CON ENFASIS EN EL PROYECTO AEROPORTUARIO DE SANTA LUCÍA. 

(SUBSISTEMA URBANO REGIONAL, Y DE MOVILIDAD) 

Subsistema Estrategias Líneas de acción Acciones 

Programación de acuerdo con la matriz de acciones 

Plazo Responsable 

Urbano-

Regional 

Estrategia de ocupación territorial 

Consolidación de la estructura urbana 

¶ Centro Urbano AIFA. 

¶ Subcentros urbanos. 

¶ Subcentros de servicios agroindustriales.  
n.d. n.d. 

Zonas urbanizables y etapas de crecimiento urbano 
n.d. 

n.d. n.d. 

Recuperación de la vivienda abandonada 

¶ Definición de los polígonos a intervenir. 

¶ Diagnóstico y plan de trabajo comunitario. 

¶ Propuesta de ocupación y acciones de regeneración. 

¶ Organización del proceso de regeneración. 

¶ Evaluación y seguimiento. 

n.d. n.d. 

Ocupación de predios desocupados o baldíos 

¶ Definición de los polígonos a intervenir. 

¶ Diagnóstico y plan de trabajo comunitario. 

¶ Propuesta de ocupación y acciones de regeneración.  

¶ Organización del proceso de regeneración. 

¶ Evaluación y seguimiento. 

n.d. n.d. 

Ocupación de reservas urbanas con aptitud territorial 

n.d. 

n.d. n.d. 

Ocupación de reservas urbanas a mediano y largo plazo con pago de 

derechos 

n.d. 

n.d. n.d. 

Regularización de la tenencia de la tierra 

¶ Requerimientos del suelo. 

¶ Regularización de los Terrenos Nacional. 

¶ Regularización de terrenos ejidales. 

¶ Regularización de asentamientos irregulares. 

Mediano-Corto 

¶ SEDATU 

¶ INSUS 

¶ RAN 

Protección y respeto a los núcleos agrarios 
n.d. n.d. n.d. 

Estrategia de vivienda 

Reducción de las condiciones de hacinamiento y ampliar la cobertura de 

servicios básicos 

¶ Padrón de viviendas. 

¶ Asesoría técnica. 

¶ Oferta de materiales.  

¶ Apoyo técnico para modificación de servicios básicos. 

¶ Instalaciones sustentables en viviendas nuevas. 

¶ Infraestructura sustentable en espacios públicos.  

Largo 

¶ INFONAVIT 

¶ FOVISSTE 

¶ Gobiernos Estatales 

¶ Sector privado 

 
 

 

Promover el acceso a la vivienda adecuada y disminuir el rezago 

habitacional 

¶ Esquemas de financiamiento.  

¶ Viviendas con usos rentables. 

¶ Vivienda con accesibilidad a la red vial. 

¶ Esquemas de financiamiento para autoconstrucción. 

¶ Asesoría y financiamiento para servicios e infraestructura sustentable en 

viviendas. 

Mediano 
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PROGRAMA TERRITORIAL OPERATIVO DE LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MÉXICO, CON ENFASIS EN EL PROYECTO AEROPORTUARIO DE SANTA LUCÍA. 

(SUBSISTEMA URBANO REGIONAL, Y DE MOVILIDAD) 

Subsistema Estrategias Líneas de acción Acciones 

Programación de acuerdo con la matriz de acciones 

Plazo Responsable 

Estrategia de equipamiento 

Equipamiento Educativo 

¶ Nivel prescolar. 

¶ Nivel primaria. 

¶ Nivel Secundaria. 

¶ Nivel Medio Superior. 

¶ Nivel Superior. 

Largo-Mediano-Corto 

¶ Gobiernos Estatales; Estado de México e Hidalgo. 

¶ Gobiernos municipales 

¶ SEP 

¶ SEDATU 

Equipamiento Cultural 
¶ Construcción de una casa de cultura. 

¶ Construcción de tres auditorios. 

 Largo-Mediano-Corto  ¶ Gobiernos Estatales; Estado de México e Hidalgo. 

¶ Gobierno municipal Nextlalpan, Tecámac, Tonanitla y Zumpango 

¶ SEDENA 

¶ SEDATU 

Equipamiento de salud ¶ Construcción de 3 unidades médicas de tercer nivel Largo 

¶ Gobiernos Estatales; Estado de México e Hidalgo. 

¶ Gobiernos municipales 

¶ SSA 

¶ SEDATU 

Equipamiento recreación y deporte ¶ Construcción de parques urbanos.              Corto 

¶ Gobierno Estado de México  

¶ Gobierno municipal Nextlalpan 

¶ SEDENA 

¶ SEDATU 

Equipamiento para la administración pública y gobierno n.d.                                   n.d. n.d. 

Movilidad 

Estrategia de estructuración vial 

Estructuración de la red vial metropolitana 

¶ Interconexión del Sistema Aeroportuario Metropolitano. 

¶  Construcción de vialidades de altas especificaciones. 

¶ Consolidación de la estructuración vial regional. 

¶ Construcción de acceso principal al AIFA 

¶ Construcción vía Tonanitla.  

¶ Construcción de distribuidores.  

¶ Ampliación y modernización de la Autopista México Pachuca. 

Largo-Mediano-Corto  

¶ SCT 

¶ SEDENA 

¶ SEDATU 

¶ BANOBRAS 

¶ SAASCAEM 

Red vial intermunicipal 

¶ Cartera de proyectos ejecutivos 

¶ Mejoramiento de vialidades 

¶ Construcción de nuevas vialidades. 
Corto 

¶ SCT 

¶ Autoridad municipal  

Red ferroviaria 

¶ Ampliación del derecho de vía ferroviario 

¶ Reconstrucción de líneas H, TS y SH. 

¶ Construcción de línea TS. 

¶ Construcción de patio de maniobras 

¶ Construcción de deprimidos y pasos elevados 

¶ Rehabilitación de vía ferra PLATAH-Tizayuca. 

Mediano-Corto 

¶ SCT 

¶ SEDENA 

¶ CAF-CMFS 

Estrategia para la adecuación de intersecciones conflictivas 

¶ Adecuación en intersecciones carreteras y ferroviarias. 

¶ Adecuación geométrica en intersecciones urbanas. 
Largo-Corto 

¶ Municipio de Tizayuca, Tecámac, Zumpango, Jaltenco, Tultitlan, Tultepec, 

Ecatepec de Morelos  

Estrategia de Planeación de la 

movilidad 

Extensión del Tren Suburbano 

¶ Estudio de demanda del Tren Suburbano. 

¶ Construcción de ramal del Tren Suburbano. 

¶ Infraestructura y espacio público para la accesibilidad en el entorno del tren 

suburbano. 

Largo-Mediano-Corto    ¶ CAF 

¶ SEDENA 

¶ SCT 

¶ BANOBRAS 

Consolidación del Sistema de Transporte Público Masivo 

¶ Extensión línea 1 del sistema Mexibús. 

¶ Extensión línea 2 del sistema Mexibús. 

¶ Extensión línea 4 del sistema Mexibús. 

¶ Construcción de Mexibús con ruta Mexipuerto Ciudad Azteca ς AICM 

Corto 

¶ SYTRAMYTEM 

¶ BANOBRAS 
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PROGRAMA TERRITORIAL OPERATIVO DE LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MÉXICO, CON ENFASIS EN EL PROYECTO AEROPORTUARIO DE SANTA LUCÍA. 

(SUBSISTEMA URBANO REGIONAL, Y DE MOVILIDAD) 

Subsistema Estrategias Líneas de acción Acciones 

Programación de acuerdo con la matriz de acciones 

Plazo Responsable 

Estructuración de redes de transporte público alimentadoras 
¶ Estudios y proyectos del sistema integral de transporte público. 

¶ Red de rutas alimentadoras. Mediano-Corto 

¶ Estado de México 

¶ Estado de Hidalgo 

¶ Empresas de Transporte Público  

¶ SCT  

¶ SEDATU 

Desarrollo de Centros de Transferencia Modal 

¶ Modernización del CETRAM Buenavista. 

¶ Proyecto de ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŜǎǘŀŎƛƽƴ άCƻǊǘǳƴŀέΦ 

¶ Construcción de CETRAM en el AIFA, Tizayuca y el PLATAH. Mediano-Corto 

¶ CAF-CMFS 

¶ SCT 

¶ SEMOVI 

Estrategia de centros logísticos industriales 

¶ Estudio de transporte de carga. 

¶ Construcción de almacenes de carga.  Mediano 

¶ SCT 

¶ SEDATU 

Estrategia de seguridad vial 

¶ Gestión de velocidades. 

¶ Fomento de una mejor cultura ciudadana. 
n.d n.d 

Estrategia medioambiental en su relación con la movilidad 

¶ Monitoreo de la calidad del aire. 

¶ Promover la infraestructura verde-azul. 

¶ Promover movilidad no motorizada. 
n.d n.d 

FUENTE: elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en el Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México, con énfasis en el proyecto Aeroportuario de Santa Lucía.  

n.d. No disponible 

Siglas: INSUS, Instituto Nacional del Suelo Sustentable, RAN, Registro Nacional Agrario; SEP, Secretaría de Educación Pública; SSA, Secretaría de Salud; INFONAVIT, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; FOVISSTE; Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
BANOBRAS, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos; SAASCAEM, Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 
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Con el análisis del Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis 
en el proyecto aeroportuario de Santa Lucía) se verificó que el documento cuenta con estrategias 
por subsistema: sociodemográfico; cultural; económico; ambiental; urbano-regional; movilidad, y 
político institucional; de los cuales se revisaron las estrategias y líneas de acción particulares por 
subsistema, aunque en el cuadro anterior solamente se desglosaron las correspondientes al 
Subsistema Urbano-Regional y Subsistema de Movilidad de la zona de influencia al AIGFA. 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ t¢h½b±a ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǘƛǘǳƭŀŘƻ άaŀǘǊƛȊ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎέΣ 
también por subsistemas, por lo que al realizar el análisis entre subsistema, estrategia, línea de 
acción, acción y programación, se observó que el PTOZNVM no plantea el esquema efectivo de 
financiamiento, ni asegura o establece una secuencia en el tiempo respecto de la elaboración y 
conclusión de las acciones por lo que el PTOZNVM no contiene mecanismos para dar un 
seguimiento, evaluación y retroalimentación efectivos a cada uno de los programas y proyectos; 
además, aunque el PTOZNVM ǇǊƻǇƻƴŜ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά5ƛǎŜƷƻ ȅ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ 
que este programa se evalúe permanentemente, el cálculo y la frecuencia de medición de estos 
indicadores, así como de la entidad responsable de su construcción, dependerá de las necesidades 
de la etapa en la que se encuentre el proyecto, lo cual denota incertidumbre y riesgo de que el 
PTOZNVM no cuente con un seguimiento, en incumplimiento con la fracción II y III, del artículo 91 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

La ASF recomienda que el PTOZNVM considere que sus indicadores primero se ajusten de manera 
horizontal, a fin de relacionarse entre subsistema, estrategia, línea de acción, acción y 
programación, a fin de que se muestre la trazabilidad en cuanto al tiempo, la secuencia, el 
financiamiento y responsables. Pues si bien, el PTOZNVM especificó que estos indicadores 
dependerán de las necesidades y la etapa en la que se encuentre el proyecto, la dependencia corre 
el riesgo de no asegurar el seguimiento, la evaluación y retroalimentación efectiva al PTOZNVM con 
énfasis en el proyecto Aeroportuario de Santa Lucía. 

Derivado de la presentación de resultados finales, mediante los oficios núms. UAF/00195/2021 de 
fecha 28 de enero de 2021 y UAF/00202/2021 de fecha 29 de enero de 2021, la SEDATU manifestó 
ǉǳŜ άƳŜŘƛŀƴǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀƴŜȄƻǎ ǎŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀ ǉǳŜΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǇǊƻgrama de Mejoramiento 
Urbano, en su vertiente de planeación urbana metropolitana y ordenamiento territorial, en el 
ejercicio fiscal 2020 se apoyaron la elaboración y/o actualización 5 planes municipales en el área de 
influencia del aeropuerto, a los cuales ǎŜ Ƙŀ ōǊƛƴŘŀŘƻ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀέΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ 
la secretaría no acreditó dichos anexos, a fin de verificar la información relatada, por lo que la 
recomendación se modificó y persiste de acuerdo con la información vertida por la dependencia. 

Además, como hechos posteriores, la SEDATU relató que para el ejercicio fiscal 2020 se apoyaron la 
elaboración y/o actualización de cinco planes municipales en el área de influencia del aeropuerto, a 
los cuales se ha brindado recursos y asistencia técnica; sin embargo, no acreditó la evidencia 
documental correspondiente; y se desconoce si éstos instrumentos cumplen con el objetivo de 
orientar los asentamientos humanos en el territorio estableciendo políticas y estrategias de acuerdo 
con las actividades presentes y futuras. 
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Asimismo, señaló que el pasado 24 de febrero de 2020, emitió la Guía para la elaboración del 
Dictamen de Impacto Metropolitano de Programas y Proyectos Susceptibles de Financiamiento y 
Matriz de Criterios para su Evaluación, con objeto de establecer los métodos y procedimientos que 
permitan medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados con las materias de interés 
ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŎǳƳǇƭŀƴ Ŏƻƴ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΦ tŀǊŀ ƭƻ ǉǳŜ ŀǎŜƎǳǊƽ ǉǳŜΣ άŘƛŎƘŀ ƎǳƝŀ ƴƻ ŦǳŜ ŎǊŜŀŘŀ 
exprofeso ni de manera exclusiva para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculadas con 
el proyecto del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, cumplen con el objetivo de 
cobertura y guardan congruencia con los distintos ámbitos de planeación, la misma busca que los 
proyectos, obras y acciones vinculadas con las materias de interés metropolitano cumplan con 
criterios de congruencia con el marco de planeación y localización de proyectos, así como con los 
principios de resiliencia, sustentabilidad, movilidad, espacios públicos, equidad e inclusión, 
transparencia, productividad y eficiencia, vivienda adecuada, derecho a la ciudad e impacto 
ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻέΦ 

La SEDATU remitió el link con la Matriz de Evaluación de Criterios de Impacto Metropolitano, en la 
cual se muestran los componentes de cumplimiento, evalúa si el criterio es de aplicación al proyecto, 
obra o acción, si el proyecto, obra o acción ha justificado el cumplimiento del criterio y del 
componente, los medios de verificación, el puntaje total por criterio y los criterios y componentes 
cumplidos; sin embargo, no ejemplificó, mediante el llenado o hechura de la misma, la manera en 
la que dicha matriz mide y asegura que los proyectos y acciones vinculados con el Aeropuerto 
Internacional General Felipe Ángeles cumplen con el objetivo de cobertura y guardan congruencia 
con los distintos niveles y ámbitos de planeación. Derivado de esta explicación y desahogo de 
pruebas, la recomendación al desempeño fue reorientada a la información vertida por la 
dependencia. 

2019-0-15100-07-0067-07-007   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano documente y acredite el avance 
en la gestión realizada mediante el Programa de Mejoramiento Urbano, en su vertiente de 
planeación urbana metropolitana y ordenamiento territorial, relacionada con los planes o 
programas en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, que consideren la 
construcción del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles e instrumente mecanismos de 
seguimiento que le permitan su monitoreo, de conformidad con el artículo 8, fracción XVI, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, e informe a la 
Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para 
corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-008   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano diseñe y establezca lineamientos 
que le permitan establecer métodos y procedimientos internos y auxiliares para medir y asegurar 
que los proyectos y acciones vinculadas con el Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles 
cumplen con el objetivo de cobertura y guardan congruencia con los distintos niveles y ámbitos de 
planeación, en torno al proyecto de construcción del aeropuerto, en términos del artículo 35, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, e informe 
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a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas 
para corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-009   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el marco del Programa 
Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (PTOZNVM), con énfasis en el proyecto 
aeroportuario de Santa Lucía, monitoree el esquema efectivo de financiamiento; la secuencia en el 
tiempo respecto de la elaboración y conclusión de las acciones establecidas en el programa, así 
como los indicadores contenidos en el mismo, para que éstos evalúen la relación entre el 
subsistema, estrategia, línea de acción, acción y programación, a fin de contribuir a asegurar un 
efectivo financiamiento, seguimiento, evaluación y retroalimentación de las acciones contenidas en 
el PTOZNVM, con énfasis en el proyecto Aeroportuario de Santa Lucía, en cumplimiento del artículo 
91, fracción II y III, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

7. Proyectos de transporte del AIGFA (RDD) 

Para evaluar el cumplimiento de la normativa, el análisis de este resultado se presentó en tres 
apartados: a) Diagnósticos para el diseño de transporte con servicio al AIGFA, b) Transporte público 
que dará servicio al AIGFA, y c) Transporte que conectará al AIGFA con el Sistema Aeroportuario 
Metropolitano. 

a) Diagnósticos para el diseño de transporte con servicio al AIGFA 

Con el fin de constatar que, en 2019, se llevaron a cabo estudios y diagnósticos para el diseño de los 
proyectos de transporte público relacionados con la prestación de servicio al AIGFA, la ASF solicitó 
a la SEDATU los estudios, análisis e investigaciones para el diseño de los proyectos de transporte 
público, los estudios de afectación al desarrollo urbano de la zona de influencia del AIGFA, así como 
los mecanismos e instrumentos para garantizar el tránsito a la movilidad establecidos por la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
correspondientes al proyecto del AIGFA.  

Al respecto, la SEDATU, mediante el oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020, del 8 de julio de 2020, para 
verificar los diagnósticos para el diseño de transporte con servicio al AIGFA, remitió el Programa 
Territorial Operativo de la Zona Norte Del Valle De México, con énfasis en el proyecto aeroportuario 
de Santa Lucía (PTOZNVM), documento en proceso de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y con su análisis se constató que incluyó los apartados: subsistema de movilidad; 
síntesis del diagnóstico y prospectiva, y estrategias viales, transporte y movilidad.  

Con la revisión del apartado síntesis del diagnóstico y prospectiva, se identificó que la SEDATU 
definió cuatro componentes básicos de la movilidad: 
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COMPONENTES BÁSICOS DE LA MOVILIDAD 

 
FUENTE:  Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de 

Santa Lucía) proporcionado por la SEDATU mediante oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020. 

 

En materia de transporte, la SEDATU reconoció a éste como un elemento de la movilidad consistente 
en llevar personas o cosas de un punto a otro y se divide, en atención a sus usuarios, en público y 
privado; y, en razón de su objeto, en transporte de pasajeros y de carga. A ello se agrega el 
transporte mixto. Es una actividad realizada directa o indirectamente por la administración pública 
con el fin de satisfacer la necesidad de carácter general consistente en el traslado de las personas o 
de sus bienes inmuebles de un lugar a otro. El servicio de transporte se dirige a usuarios en particular 
y puede ser tanto de gestión pública como privada. 

En cuanto al transporte público, la secretaría reconoció que los sistemas que prestan el servicio en 
la zona norte se encuentran bastante rezagados; que el sistema de transporte público se presta a 
través de unidades de baja y mediana capacidad, así como la insuficiencia de transporte público 
masivo, debido a que de los siete municipios involucrados en la zona de influencia del AIGFA, 
solamente Tultitlán cuenta con transporte de alta capacidad de pasajeros con infraestructura propia 
como el Tren Suburbano y Mexibús, mientras que el resto de los municipios depende únicamente 
del transporte concesionado. 

Asimismo, la dependencia identificó que en el entorno inmediato al aeropuerto se identificaron 
hasta 53 rutas de transporte público, y se tiene un total de 103 rutas de transporte público como se 
muestra a continuación. 

  

Medio 
Ambiente

Tránsito

Transporte

Ordenamiento 
territorial
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SISTEMA DE RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA ZONA DE INFLUENCIA 

 
FUENTE:  Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de 

Santa Lucía) proporcionado por la SEDATU mediante oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020. 

 

Asimismo, se identificó la cobertura de dicho transporte, en donde se identificó que, de las 
empresas mapeadas, el 40.0% de los servicios llega a la estación Indios Verdes, el 12.8 % a la estación 
Martín Carrera, ambas del Sistema de Transporte Colectivo Metro, y el 22.0% tiene como destino 
las Centrales de Abastos del Estado de México, por mencionar algunos de los destinos más 
importantes de los ramales de transporte, como se muestra a continuación: 
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COBERTURA DE LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO

 

FUENTE:  Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía) 
proporcionado por la SEDATU mediante oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020. 

 

De lo anterior, se destaca que, en el PTOZNVM, la SEDATU incluyó un diagnóstico sobre el transporte 
y movilidad, por área de estudio, en el que se incluyó la descripción del sistema de rutas de 
transporte público en la zona de influencia del AIGFA, su cobertura, así como la problemática 
identificada en la materia, de conformidad con las fracciones II, III y VIII, del artículo 37 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Humano.  

b) Transporte público que dará servicio al AIGFA 

Con el fin de evaluar el transporte público que dará servicio al AIGFA, se revisó el apartado de 
estrategias viales, transporte y movilidad del Programa Territorial Operativo de la Zona Norte Del 
Valle De México, con énfasis en el proyecto aeroportuario de Santa Lucía (PTOZNVM); en el cual, se 
ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ƭŀ {95!¢¦ ŘŜŦƛƴƛƽ ǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άtƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέΣ ǇŀǊŀ ƭŀ 
cual estableció cinco acciones relacionadas con la extensión, consolidación y desarrollo de sistemas 
de transporte para conectar al AIGFA considerando la problemática de una demanda rebasada de 
los sistemas de transporte masivo, semimasivo y de baja capacidad, la falta de regulación y 
aplicación de normatividad en las rutas alimentadoras, y la saturación en los principales Centros de 
Transferencia Modal (ubicados en la zonas periféricas). 

Asimismo, la SEDATU informó que la movilidad no ha sido incluida en los procesos de planeación 
del territorio en sus diferentes escalas, provocando la desarticulación de las soluciones de 
transporte e infraestructura vial con las políticas, programas y acciones de ordenamiento territorial, 
desarrollo metropolitano, urbano y medioambientales. Para subsanar la problemática anterior, 
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propuso dos acciones: 1) la elaboración del Programa Integral de Movilidad para el Sistema 
Aeroportuario, como instrumento para determinar las estrategias en cuanto a la planeación del 
transporte en todos sus modos, y 2) Planes y Programas de Ordenamiento Territorial, Metropolitano 
y Desarrollo Urbano; sin embargo, a la fecha de conclusión de los trabajos de auditoría la secretaría 
no acreditó el diseño, aprobación o avance de estas propuestas, en incumplimiento del artículo 72, 
fracción II, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

En materia de transporte público se identificó que en el del PTOZNVM, la SEDATU definió las 
siguientes acciones: 

 

AVANCE EN LAS ACCIONES EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO ESTABLECIDAS EN EL PTOZNVM 

Estrategia Acciones Avance 

2. Planeación de la 

movilidad 

1. Extensión del Tren suburbano Estudio de demanda del Tren Suburbano  n.d. 

Construcción de ramal del Tren Suburbano n.d. 

Infraestructura y espacio público para la accesibilidad 

en el entorno del tren suburbano. 

n.d. 

2. Consolidación del Sistema de 

Transporte Público Masivo 

Extensión línea 1 del sistema Mexibús n.d. 

Extensión línea 2 del sistema Mexibús n.d. 

Extensión línea 4 del sistema Mexibús n.d. 

Construcción de Mexibús con ruta Mexipuerto Ciudad 

Azteca ς AICM 

n.d. 

3. Estructuración de redes de transporte 

público alimentadoras 

Estudios y proyectos del sistema integral de transporte 

público 

n.d. 

Red de rutas alimentadoras n.d. 

4. Desarrollo Orientado al Transporte 

(DOT) 

Estudios previos e inclusión en los PMDU n.d. 

Identificación de suelo y predios subutilizados n.d. 

5. Desarrollo de Centros de 

Transferencia Modal (CETRAM) 

Modernización del CETRAM Buenavista n.d. 

tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŜǎǘŀŎƛƽƴ άCƻǊǘǳƴŀέ n.d. 

Construcción de CETRAM en el AIFA, Tizayuca y el 

PLATAH 

n.d. 

FUENTE:  elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en el Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de 
México (con énfasis en el Proyecto Aeroportuario de Santa Lucía) proporcionado por la SEDATU mediante oficio núm. 
IV.400.UAF.00725.2020 del 8 de julio de 2020. 

 

Se constató que, en el PTOZNVM, la SEDATU propuso la realización de diversas acciones 
relacionadas con la elaboración de estudios y proyectos para la extensión de la infraestructura 
existente, así como para la construcción de nueva, a efecto de garantizar la accesibilidad y movilidad 
de los usuarios y trabajadores de las instalaciones aeroportuarias, así como de la población que 
actualmente se traslada en la zona y la impactada por el desarrollo que se generará como 
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consecuencia del AIFA; sin embargo, la secretaría no acreditó el avance al 31 de diciembre de 2019, 
de ninguna de las actividades mencionadas. Además, denotó la incongruencia del PTOZNVM al no 
especificar una secuencia, tiempos, ni responsables para llevar a cabo cada uno de los proyectos de 
la estrategia Planeación de la Movilidad. 

Asimismo, la ASF le requirió a la SCT los estudios, análisis e investigaciones de la planeación de las 
comunicaciones, así como los proyectos de transporte público masivo propuestos y aprobados que 
darán servicio al AIGFA.  

Al respecto, mediante el oficio núm. 5.1.103.203.126 de fecha 22 de julio de 2020, la SCT informó 
que mediante la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) se ha mantenido comunicación con el 
Gobierno del Estado de México, así como con los municipios aledaños al proyecto; para lo cual creó 
Ŝƭ ά/ƻƳƛǘŞ ¢ŞŎƴƛŎƻ у aƻǾƛƭƛŘŀŘέΣ ǎƛƴ ǉǳŜ ƭŀ {/¢ ǎŜƷŀƭŀǊŀ ǎǳ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƛƴǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ 
objetivo: dar a conocer los avances que se tienen para la conectividad destinada al transporte 
público masivo y al transporte privado que conectarán a la Ciudad de México con el AIGFA. Además, 
mencionó que las actividades relacionadas con el desarrollo urbano son coordinadas entre la 
SEDATU y la subsecretaría de infraestructura de la SCT; sin embargo, dicha secretaría no remitió 
evidencia documental que confirmen su dicho, ni que muestren los acuerdos y avances que se 
tienen para la conectividad destinada al transporte público masivo y al transporte privado, en 
incumplimiento del artículo 36, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Además, en el mismo documento la SCT relató la propuesta de construcción del Tren Suburbano 
(Lechería-AIFA); Tren Suburbano Etapa 2 (AIFA-Hidalgo); Transporte masivo ferroviario (AIFA-
Teotihuacán-Ecatepec), y Mexibús - Línea 1 y 4; sin embargo, no acreditó la elaboración, revisión y 
aprobación de los estudios, proyectos y programas para la construcción de estas obras, ni la 
estimación de su costo, en incumplimiento del artículo 17, fracción VII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Adicionalmente al ejercicio de 2019, mediante el oficio núm. 5.1.203.-175 del 8 de septiembre de 
2020, la SCT informó que se cuenta con un proyecto de inversión en cartera, el cual se expone a 
continuación. 

 

PROYECTO DE INVERSIÓN, SCT 2020 

Número de cartera Nombre del proyecto Unidad Responsable Monto total de 
inversión 

20093110004 Ampliación de la Línea 1 del 
Tren Suburbano Lechería-
Jaltocan-AIGFA 

311 Dirección General de Desarrollo 
Ferroviario y Multimodal 

12,479,378,395 

FUENTE: elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en el registro de cartera, recuperado de 
https://www.secciones.hacienda.gob.mx/work/models/sci/cartera_publica/#/busqueda, proporcionado por la SCT mediante oficio 
núm. núm. 5.1.203.-175 del 8 de septiembre de 2020. 

 

Con la revisión del proyecto de Ampliación de la Línea 1 del Tren Suburbano Lechería-Jaltocan-AIGFA 
en la cartera de inversión, se identificó que cuenta con un análisis costo beneficio, que considera la 
ampliación del Tren Suburbano (TS) con una extensión de 23 kilómetros. Además, considera cuatro 

https://www.secciones.hacienda.gob.mx/work/models/sci/cartera_publica/#/busqueda
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estaciones intermedias, la estación terminal aeropuerto y CETRAMs en cada estación, con los 
sistemas de señalización, control de trenes y telecomunicaciones necesarias para el servicio del 
transporte masivo de pasajeros; además de que esta información corresponde a la actualización del 
mes de agosto de 2020, mediante ésta se observó la vinculación de este proyecto con el Programa 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ όtǇύ Yлпм άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ aŀǎƛǾƻ ŘŜ tŀǎŀƧŜǊƻǎέΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ 
2020 y 2021. 

La información presentada por las dependencias fue insuficiente para demostrar la consolidación 
del sistema integrado de movilidad relacionado con el AIGFA, debido a que la información contiene 
una propuesta general de los proyectos de movilidad, sin que ésta especificara cuáles son los 
tiempos de construcción y conclusión de las obras, así como los responsables de realizar las mismas 
y el esquema de financiamiento, todo ello considerando que la fecha de apertura de la primera 
etapa del AIGFA está prevista para marzo de 2022. 

c) Transporte que conectará al AIGFA con el Sistema Aeroportuario Metropolitano 

Con la finalidad de verificar, el transporte que conectará al AIGFA con el Sistema Aeroportuario 
Metropolitano (SAM), la ASF solicitó a la SEDATU y SCT el tipo de transporte que conectarán al AIGFA 
con el SAM, considerando los efectos urbanos que tendrán; estimación de costo y tiempo; así como 
el avance de los mismos. 

Al respecto, mediante el oficio núm. IV.400.UAF.00725.2020 de fecha 17 de junio de 2020, la 
SEDATU, para comprobar el transporte que conectará al AIGFA con el SAM, remitió el PTOZNVM 
(con énfasis en el proyecto aeroportuario de Santa Lucía), en el que se constató que en el capítulo 
subsistema de movilidad se señaló que a partir del establecimiento del SAM, es necesario 
considerar, de manera prioritaria los desplazamientos terrestres que se generarán desde la Ciudad 
de México relativos a su conexión con los principales puntos atractores de viajes y destinos; 
asimismo, en el apartado de antecedentes se identificó que el AIGFA generará un impacto directo 
en su área circundante, así como externalidades que serán consideradas en el diagnóstico, con el 
objeto de generar una planeación ordenada del territorio en beneficio de la población y, que 
contribuya al funcionamiento exitoso del SAM; sin embargo, no remitió evidencia que compruebe 
la elaboración de estudios, diagnósticos para el inicio de proyectos de transporte que atiendan la 
demanda que se generará, en incumplimiento del Objetivo 3, estrategia 3.4, acción 3.4.1, del 
Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

En tanto, con el oficio número 5.1.203.-170 de fecha 4 de septiembre de 2020, la SCT informó que 
las dependencias y entidades que colaboran en el diseño del Sistema Aeroportuario Metropolitano 
son: SEDATU; AFAC; Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México; Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares; Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo de la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano; Administradora Mexiquense del Aeropuerto Internacional de Toluca, S.A de C.V, y 
Agrupamiento de Ingenieros Militares de la Secretaría de la Defensa Nacional, pero no remitió 
información documental relacionada con actas de acuerdos o avances que comprueben dicha 
colaboración y coordinación, ni definió si estas acciones se realizaron y concluyeron en 2019 o aún 
se trabaja en ellas, por lo que no acreditó el cumplimiento del Objetivo 2, estrategia 2.1, acción 2.1.1 
del Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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2019-0-09100-07-0067-07-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes implemente un programa de trabajo en el 
que se establezcan fechas para mostrar los avances que tienen para la conectividad destinada al 
transporte público masivo y al transporte privado, así como para aprobar los estudios, proyectos y 
programas relacionados con la construcción del Tren Suburbano (Lechería-AIFA); Tren Suburbano 
Etapa 2 (AIFA-Hidalgo); Transporte masivo ferroviario (AIFA-Teotihuacán-Ecatepec), y Mexibús - 
Línea 1 y 4, a fin de que se evidencien los proyectos y programas para la construcción de obras, en 
cumplimiento del artículo 17, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados 
del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-09100-07-0067-07-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes realice y documente por medio de minutas 
o actas circunstanciadas los acuerdos en los que participan las dependencias y entidades en el 
diseño del Sistema Aeroportuario Metropolitano, a fin de que compruebe la colaboración y 
coordinación en el desarrollo e implementación del Sistema Aeroportuario Metropolitano, para 
atender la demanda de servicios aéreos del Valle de México, en términos del Objetivo 2, estrategia 
2.1, acción 2.1.1 del Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes e informe a la Auditoría 
Superior de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las 
deficiencias detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-010   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el contexto de su estrategia 
denominada "Planeación de la movilidad", establezca un programa de trabajo en el que especifique 
las fechas para el diseño, aprobación o avance del Programa Integral de Movilidad para el Sistema 
Aeroportuario, como instrumento para determinar las estrategias en cuanto a la planeación del 
transporte en todos sus modos, así como de los Planes y Programas de Ordenamiento Territorial, 
Metropolitano y Desarrollo Urbano, a fin de contribuir a garantizar el tránsito a la movilidad, 
mediante la gestión de instrumentos en materia de sistemas integrados de transporte, en 
cumplimiento del artículo 72, fracción II, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de 
los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

2019-0-15100-07-0067-07-011   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano acredite y documente la creación 
del "Comité Técnico 8 Movilidad", las actividades relacionadas con el desarrollo urbano coordinadas 
entre la SEDATU y la subsecretaría de infraestructura de la SCT, así como los acuerdos y avances que 
tienen para la conectividad destinada al transporte público masivo y al transporte privado, a fin de 
evidenciar las actividades realizadas en la construcción del AIGFA, en cumplimiento del artículo 36, 
fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública, e informe a la Auditoría Superior de 
la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las deficiencias 
detectadas. 
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2019-0-15100-07-0067-07-012   Recomendación 

Para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano implemente instrumentos que le 
permitan impulsar la elaboración de estudios y diagnósticos para el inicio de proyectos de 
transporte orientados a atender la demanda que generará la construcción del Aeropuerto 
Internacional General Felipe Ángeles, a fin de promover la incorporación de acciones de movilidad 
en la planeación urbana y metropolitana, en términos del Objetivo 3, estrategia 3.4, acción 3.4.1, 
del Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, e informe a la Auditoría Superior 
de la Federación de los resultados del análisis y las medidas emprendidas para corregir las 
deficiencias detectadas. 

8. Proyectos de conectividad terrestre al AIGFA 

El Programa Territorial Operativo de la Zona Norte del Valle de México (con énfasis en el Proyecto 
Aeroportuario de Santa Lucía), propone que la ubicación de los tres aeropuertos que componen el 
SAM y sus condiciones de accesibilidad y movilidad, entre la Ciudad de México, el Estado de México 
e Hidalgo, con la Zona Norte de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Para analizar este tema, este resultado se presentó en dos apartados: a) Vialidades de conexión al 
AIGFA y hacia el SAM, y b) Mecanismos de evaluación y seguimiento de las vialidades de conexión. 

a) Vialidades de conexión al AIGFA y hacia el SAM 

A fin de verificar que, en 2019, el desarrollo urbano en los derechos de vía, los proyectos de 
vialidades de conexión para acceder al AIGFA, y la conexión de éste con el Sistema Aeroportuario 
Metropolitano (SAM), así como las políticas de movilidad, la ASF solicitó a la SCT los criterios de 
desarrollo urbano que se consideraron en la planeación de la construcción de las vías terrestres de 
comunicación al AIGFA. Asimismo, se solicitó a la SCT las acciones de carácter técnico relacionadas 
con la liberación del derecho de vía en carreteras; así como la cooperación de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para realizar los trámites relativos con la adquisición, 
ocupación y regulación del derecho de vía necesarios para elaborar el proyecto de conectividad del 
AIGFA. 

La ASF solicitó a la SEDENA, los proyectos de construcción o remodelación en las vialidades 
primarias, y sobre las que cruzan zonas urbanas, las vías paralelas a aquellas en que las entroncan 
(vialidad secundaria) para comunicarlas con la zona de influencia del aeropuerto y su efecto en el 
desarrollo urbano en cuanto a la movilidad y conectividad del aeropuerto. 

En cuanto a la solicitud realizada a la SCT relacionada con los criterios de desarrollo urbano que se 
consideraron en la planeación de la construcción de las vías terrestres de comunicación al AIGFA, la 
entidad fiscalizada adjuntó dos imágenes, en las que se puede identificar el trazo de vialidades; de 
ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƳŀƎŜƴ Ŏƻƴ ǘƝǘǳƭƻ ά±ƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻέ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нл ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнлΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭŀ 
simbología de vialidades de acceso propuestas por la DGST y la DGC, como se muestra a 
continuación: 
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[ŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ƛƳŀƎŜƴΣ ǎǳ ǘƝǘǳƭƻ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ {/¢έΣ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΦ 

 

 

9ƴ ƭŀ ƛƳŀƎŜƴ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ {/¢έΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ 
principal libre Tonanitla; entronque México-Pachuca libre; viaducto de acceso México-Pachuca libre 
a Tonanitla; modernización del camino a San Jerónimo; entronque lado este al AIGFA; 
modernización México-Pachuca; ampliación México-Pachuca, y autopista Ecatepec-Peñón 
(Pirámides-Texcoco), pero la SCT no acreditó si estos proyectos fueron planeados en 2019, si 
iniciaron su construcción, ni cuál es su nivel de avance al 31 de diciembre de 2019.  

Con la revisión de ambas imágenes, se verificó que la simbología de las vialidades de acceso no son 
claras, además de que la SCT no remitió evidencia que acreditara su participación en las nuevas 
vialidades o modernización de las existentes asociados al proyecto del AIGFA, ni especificó cómo 
fue el proceso de su participación en la definición de la ubicación de las nuevas vialidades, o de la 


